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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext. 70509 

WhatsApp: 3218266731 (Solicitud de Citas)  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00142 00, 
informando que abogada adscrita a la firma apoderada de la ejecutante, interpone recurso 
de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago (fls. 2 a 20 del archivo 07 
del expediente digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte ejecutante 
a través de la Dra. DAYANA ESPITIA AYALA, formula recurso de reposición contra el 
auto calendado del 01 de febrero de 2023, en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, 
esgrimiendo en su disenso que el Juzgado está imponiendo al título ejecutivo aportado 
unos requisitos que la ley no establece, amén que  con las acciones persuasivas “se busca 
que una vez se constituya el título ejecutivo, se adelanten unas acciones tendientes a 
procurar el pago voluntario antes de iniciar las acciones jurídicas de cobro, pero en 
ningún caso estas actuaciones complementan o constituyen una unidad jurídica con la 
liquidación antes emitida”; que la entidad sí cumplió con el envío del requerimiento previo 
y llevó a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales insolutos, 
aunado a que se debe dar aplicación al principio de buena fe, máxime cuando la entidad 
ha hecho conocer al deudor suficientemente la obligación, y éste ha remitido soportes que 
se encuentran en estudio de fondo por la administradora.  
 
En el mismo sentido aduce que cuenta con un sistema de apoyo llamado LITI SUITE, el 
cual según aduce permite dar trazabilidad al cobro persuasivo que realiza la ejecutante 
incluso con posterioridad al envió del requerimiento previo, los cuales enumera1, a fin de 

                                                

1  
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demostrar que su representada, cumplió a cabalidad con la orden legal.   
 
Así, la parte recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo.      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Bien conocido es por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, mal puede insistirse en que se libre la orden de apremio, cuando de cara 
a determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago en esta clase de procesos 
ejecutivos, que se adelantan por falta de pago de aportes a la seguridad social en 
pensiones, además de la observancia de los requisitos generales establecidos en el artículo 
100 del C.P.L., el canon 422 de la obra procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la 
necesaria constitución en mora o requerimiento al empleador, debe acudirse 
paralelamente a la normatividad específica que regenta las acciones de cobro para las 
administradoras del Sistema de la Protección Social, como es el caso de la aquí accionante, 
pues se memora, es ineludible para los jueces en sus providencias el sometimiento al 
imperio de ley y en ese contexto, velar por una subsunción y aplicación normativa 
armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud y coherencia del ordenamiento 
jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede judicial 
no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los requisitos 
contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando un criterio 
menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal regulación concreta 
con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto 
del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el requerimiento, por 
medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de notificaciones de la 
ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o 
recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con lo 
consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el momento 
de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de cobro que 
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deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se tiene que 
la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado 
empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, 
con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita corroborar el 
contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda remitidos por 
respectiva la AFP.  
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de junio 
de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales contenidas en 
la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el requerimiento y 
conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen la intimación 
previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado en los 
plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes (Decreto 
656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea elaborada o 
expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite de pago 
(Resolución 1702 de 2021, art. 10°), al cabo del cual corren 45 días calendario con que 
cuenta la entidad para contactar al deudor,2 y desde ese momento la administradora 
dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva 
o judicial (artículo 12 ibídem). 
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal y 
previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía coercitiva. 
 
En tal virtud, es claro el requerimiento previo que esgrime la administradora pensional, en 
realidad no aparece acreditada la remisión de documental en legal forma ante la convocada 
al juicio SOLCADA S.A.S., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una 
comunicación por correo electrónico del 17 de noviembre de 2022 (fls. 2 a 5, archivo 03), 
dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales de la demandada, y una 
certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no 
existe medio de prueba alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje 
enviado, tras no obrar indicación alguna de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte 
pasiva. Y aunque pudiera decirse que el contenido de la misiva se incorporó en el propio 
cuerpo del mensaje de datos, de todos modos, no existe probanza acerca de que el estado 

                                                
2 En sede de actuaciones persuasivas, mínimo 2 veces: el primer requerimiento dentro de los 15 días 
siguientes a la elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la fecha 
en que se realizó la primera comunicación. 
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de cuenta haya sido suministrado o adjuntado al destinatario.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico en mención, del 
que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de mensajería 4-72, está 
acompañado de siete archivos pdf adjuntos (fls. 06 y 12); sin embargo, no es posible 
verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido por la 
norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. 
 
Empero, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos entre 
abril de 2022 para los Michell Chaverra Sánchez, Sebastián García Tobón e Iván de Jesús 
Hernández García, claramente se incumplió por la ahora ejecutante el plazo de tres meses 
para emprender las gestiones de cobro, ya que la comunicación de requerimiento se 
remitió al empleador en noviembre  de 2022,  de forma tardía respecto del primero de esos 
aportes, debiendo tenerse aquel como parámetro de evaluación en tanto, se reitera, la 
liquidación presentada y el conteo de plazos no pueden escindirse, y como se precisó en el 
auto atacado, cuando se persiga ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos no puede ser individualizado ni dividido, ya que el título base de ejecución no 
puede ser bifurcado, teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. En 
concepto de esta sede judicial, la base de recaudo es la liquidación completa efectuada por 
la A.F.P., junto con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente, pues de 
llegar a admitirse lo contrario, bastaría que la AFP inicie las acciones de cobro 
oportunamente respecto de la cotización en mora más reciente, y así habilitaría el recaudo 
de otros aportes antiguos, lo cual no resulta admisible. Por ende, es el primero de los 
aportes materia de recaudo el parámetro de evaluación del referido requisito de 
temporalidad.      
 
Además, la liquidación confeccionada por la administradora de pensiones, fechada 06 de 
febrero de 2023, se elaboró desbordando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la 
mora, plazo establecido en el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2022, para la totalidad 
de los aportes reclamados. 
 
Ahora, debe puntualizarse que las capturas de pantalla relativas a las acciones que ha 
desarrollado la AFP para contactar de forma previa al acá ejecutado y las respuestas que 
éste pueda haber efectuado (folios 5 y 6, archivo 07), no pueden ser valorados por esta sede 
judicial, pues ello sería tanto como eximir a la parte activa del cumplimiento de sus cargas y 
obligaciones en la oportunidad procesal pertinente, y avalar que acate y verifique 
formalidades legales en un instante distinto al consagrado normativamente para el asunto. 
 
Además, es sabido que al resolver la inconformidad contra determinada providencia, el 
funcionario judicial debe circunscribirse a los medios de prueba y actuaciones procesales 
disponibles y surtidos hasta el momento en que aquella se profirió, porque de lo contrario, 
los recursos ordinarios mutarían su esencia de preservar los principios de legalidad y la 
integridad en la aplicación del derecho −permitiendo que la misma autoridad o una 
funcionalmente superior pueda revisar determinadas decisiones judiciales−, para 
convertirse en remedios a las desatenciones de los litigantes, esto es, que so pretexto de 
ejercitar los derechos de impugnación y contradicción, podrían las partes aportar nuevos 
elementos de convicción o los que en su momento no allegaron, o bien subsanar 
extemporáneamente cualquier tipo de equivocación u omisión, lo cual no es admisible. 
 
Y debe precisarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de 
confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener 
por cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores 
morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 



Exp. 11001 41 05 009 2023 00142 00                                                           

 

NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del primero (1) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de  fecha  26 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00167 00, informando que el 
apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago, el cual obra a folios 2 a 6, anexos 7 a 19 del archivo 07 del expediente 
digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de la 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado ocho (8) de junio  de 2023, en 
cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la ejecutante sí cumplió 
con el requerimiento al deudor y que este tiene pleno conocimiento de la deuda debido a que, el 
requerimiento de pago  fue remitido; indica que incluso cuenta con sello de cotejo por parte de la 
empresa que realizó la remisión del mismo, tanto en el estado de cuenta como en el requerimiento 
remitido, aduce además que la Resolución 1702 de 2021, la cual considera es la aplicable en la 
materia, si bien hace referencia a las acciones persuasivas, ya no las tiene como parte del título 
ejecutivo y que en todo caso su representada remitió múltiples comunicaciones al hoy ejecutado  
a través de la aplicación LITI SUITE, las cuales enumera; no obstante, a su juicio, la liquidación 
por sí sola constituye el título ejecutivo que da fe de una obligación, clara, expresa y exigible, 
finalmente solicita al Despacho tener en cuenta y aplicar el principio de buena fe, respecto de los 
documentos presentados por la AFP, los cuales fueron recibidos por el deudor y debido a su falta 
de voluntad de pago, dieron paso a la acción ejecutiva en trámite. 
 
Por lo anterior solicita se REVOQUE el auto en mención y en su lugar se libre mandamiento 
ejecutivo contra la señora NUBIA STELLA RODRIGUEZ SARMIENTO, por cuanto su 
representada la constituyó en mora en debida forma, conforme a los parámetros establecidos en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden de 
apremio debe permanecer incólume.  
 
Bien conocido es por el memorialista, que el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo constituye 
la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, junto a la prueba de 
haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa comunicación escrita tiene 
como propósito central hacerle conocer al destinatario el saldo de la deuda de manera 
pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en caso de que no pague la obligación en el 
plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo que per se implica que ante el juez, y a efecto de la 
viabilidad del cobro forzado, debe acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso 
o por lo menos que se remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, 
en el registro mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual insiste la 
parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido requisito del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago en esta 
clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de pago de aportes a la seguridad social 
en pensiones, además de la observancia de los requisitos generales establecidos en el artículo 100 
del C.P.L., el canon 422 de la obra procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en 
mora o requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección Social, 
como es el caso de la aquí demandante, pues se memora, es ineludible para los jueces en sus 
providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por una subsunción y 
aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud y coherencia del 
ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las administradoras 
del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro ante la mora registrada de 
los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los estándares de cobro que fije la 
UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, 
disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando 
en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico de la referida resolución en sus capítulos II y 
III, lo relevante en la materia que aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la 
Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente 
asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede judicial no ha 
exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los requisitos contenidos en los 
estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando un criterio menos riguroso y más 
sistemático, se ha compaginado el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 
de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo, que la 
ejecutante acredite haber realizado el requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien 
al respectivo canal digital de notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de 
estándares o parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con lo consagrado por 
la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el momento de las acciones de cobro 
al empleador,  relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, se tiene que la comunicación de cobro o 
requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado empleador moroso, por medio escrito 
o electrónico, acompañada de un informe sobre el valor de lo adeudado y debidamente 
discriminado con los períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo, es decir, que exista 
un instrumento que permita corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el 
detalle de deuda remitidos por respectiva la AFP. 
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al correo físico, 
ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades admisibles conforme al 
criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los eventos en los cuales las acciones de 
cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de junio de 2022, también es menester que se 
cumplan otras exigencias elementales contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender 
debidamente surtido el requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos 
que garanticen la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se 
ha verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de cobro 
dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes (Decreto 656 de 1994, 
artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea elaborada o expedida en un término 
máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°) 
, al cabo del cual corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y 
desde ese momento la administradora dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las 
acciones cobro de manera coactiva o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
Sumado a ello debe anotarse, conforme fue plasmado en la providencia recurrida, no se encuentra 
en discusión el enteramiento del ejecutado respecto los periodos adeudados pues del mismo se 
allegó copia cotejada al expediente tal y como se plasmó en el Auto que negó el mandamiento de 
pago solicitado, no obstante, el término para emprender las gestiones de cobro por parte de la 
AFP, en concordancia con el Decreto 1161 de 1994, así como  la  elaboración de la liquidación no 
se hicieron con arreglo a la Ley. 
 
En tal virtud, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponde al recaudo por el 
periodo comprendido entre agosto y octubre de 2021, por dos (2) afiliados, remitiendo la 
interesada el requerimiento hasta el mes de diciembre de 2021, en tal sentido claramente  se 
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incumplió por la ahora ejecutante el plazo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, y 
como se precisó en el auto atacado, cuando se persiga ejecutivamente varios períodos de aportes, 
el cómputo de los plazos no puede ser individualizado ni dividido, ya que el título base de ejecución 
no puede ser bifurcado, teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. En concepto de 
esta sede judicial, la base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con 
el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente, pues de llegar a admitirse lo 
contrario, bastaría que la AFP inicie las acciones de cobro oportunamente respecto de la cotización 
en mora más reciente, y así habilitaría el recaudo de otros aportes antiguos, lo cual no resulta 
admisible. Por ende, es el primero de los aportes materia de recaudo el parámetro de evaluación 
del referido requisito de temporalidad. 
 
Además, en la misma línea, se insiste en que liquidación presentada a recaudo por la AFP, se 
elaboró el 15 de abril de 2022, superando el término de 4 meses previsto en la Resolución 2082 de 
2016, en su artículo 11, e incluso el de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de la totalidad de los 
aportes reclamados. (artículo 10 de la Resolución 1702 de 2022), que derogó la disposición 
mencionada con antelación, pero que en todo caso no resulta aplicable al caso bajo estudio, debido 
a que su vigencia inicio en junio de 2022. 
 
Finalmente, debe preciarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de 
confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener por 
cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores morosos en 
los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del ocho (8) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico 33 de fecha 26 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 ext. 70509 WhatsApp: 321 8266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00189 00, 
informando que abogada adscrita a la firma apoderada de la ejecutante, interpone recurso 
de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago (fls. 2 a 7 y anexos a folios 
8 a 20 del archivo 09 del expediente digital), también obran memoriales de impulso 
procesal visibles en archivos 10 y 11. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado del 6 de julio de 2023, 
en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la AFP sí 
cumplió con el envío del requerimiento previo al empleador demandado, “en efecto los 
documentos allegados fueron recibidos en la dirección: vergaraisrael552@gmail.com la 
cual el hoy ejecutado, registró en su oportunidad en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal.”, existiendo manera de verificar que el ejecutado lo recibió junto 
con el respectivo estado de cuenta, conforme a los anexos que certifica la empresa 4-72, 
aunado a que se debe dar aplicación al principio de buena fe. 
 
Así, la recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el mandamiento 
ejecutivo.      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Bien conocido es por la memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Se recuerda, de cara a determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago en esta 
clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de pago de aportes a la seguridad 
social en pensiones, además de la observancia de los requisitos generales establecidos en 
el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra procesal general junto con el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, en punto 
a la necesaria constitución en mora o requerimiento al empleador, debe acudirse 
paralelamente a la normatividad específica que regenta las acciones de cobro para las 
administradoras del Sistema de la Protección Social, como es el caso de la aquí accionante, 
pues se memora, es ineludible para los jueces en sus providencias el sometimiento al 
imperio de ley y en ese contexto, velar por una subsunción y aplicación normativa 
armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud y coherencia del ordenamiento 
jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con lo 
consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el momento 
de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de cobro que 
deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se tiene que 
la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado 
empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, 
con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita corroborar el 
contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda remitidos por 
respectiva la AFP.  
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°), al cabo del cual corren 45 días calendario con 
que cuenta la entidad para contactar al deudor,  y desde ese momento la administradora 
dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva 
o judicial (artículo 12 ibídem).  
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En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal y 
previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía coercitiva. 
 
En tal virtud, es claro que no se acredita el requerimiento previo en debida forma por parte 
de la administradora pensional ejecutante, ante  el ejecutado ISRAEL ENRIQUE 
VERGARA HOYOS, ya que la misiva del 22 de noviembre de 2022 (fls. 2 a 5 del archivo 
03), remitida al correo de notificaciones judiciales de la demandada, y la certificación de 
comunicación electrónica emanada de la empresa 4-72, no permiten constatar el acceso 
del destinatario al mensaje enviado, ni cuáles documentos se habrían adjuntado al 
mensaje de datos, pues se reitera, no existe cotejo de los documentos ni obra prueba de 
que el estado de cuenta se haya suministrado o anexado al destinatario.  
 
Obsérvese que la constancia de la empresa 4-72 no proporciona herramienta, marca, lema 
o señal alguna de cotejo, que convalide el contenido de la misiva del pretenso 
requerimiento de pago y el reporte pormenorizado de la deuda; requisitos que tampoco 
resultarían desmedidos ni de difícil cumplimiento para la parte interesada, pues otras 
empresas de correo certificado, incluso tratándose de comunicaciones de enteramiento 
por medio virtual, brindan ese tipo de servicios, precisando en sus certificaciones, por 
ejemplo, si la misiva fue enviada y entregada en la dirección electrónica de destino, si la 
notificación electrónica obtuvo o no acuse de recibo, si existen consultas realizadas a la 
plataforma de intimación electrónica así como proporcionan el cotejo a los documentos 
adjuntos remitidos.  
 
Entonces, se presenta la imposibilidad para verificar si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido por la norma y la liquidación, en la medida en que 
no se pueden abrir los archivos de detalle de deuda acompañados al mensaje de datos, 
pues los archivos en formato pdf, html y png no lo permiten, y probablemente el 
destinatario pueda no tener conocimiento alguno ni tampoco poder realizarlo, de ahí que 
en este caso no existe suficiente certeza sobre la efectiva entrega o disponibilidad de los 
documentos enviados al empleador moroso, de haberse informado el periodo o los 
periodos adeudados, y en esas condiciones no es viable entender realizado cabalmente el 
requerimiento como antesala al juicio de ejecución. 
 
Y es relevante destacar que la parte inconforme no trae razones valederas que infirmen la 
motivación expuesta en el proveído cuestionado, ni que inviten con argumentos sólidos a 
revaluar la postura del Juzgado, sino se ancla la desavenencia en que el requerimiento se 
acometió electrónicamente y que los archivos adjuntos al mensaje de datos son 
perfectamente disponibles para su consulta, lo cual, según se anotó en precedencia, no es 
de recibo. 
 
De otra parte, tampoco es de recibo del Despacho, la  solicitud de la apoderada respecto a 
dar aplicación a la Resolución 1702 de 2021, pues tal y como se plasmó en el auto recurrido 
fue bajo dicha normatividad que se realizó el análisis de la solicitud y en tal sentido se 
logró determinar que, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden al 
periodo de abril de 2022 de  dos (2) afiliados, claramente se incumplió por la ahora 
ejecutante el plazo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, ya que la 
comunicación de requerimiento se remitió al empleador al correo electrónico del 
ejecutado hasta noviembre del mismo año, esto es vencido el término legal. Además, en la 
misma línea, se tiene que la liquidación presentada a recaudo por la AFP fue elaborada el 
6 de febrero de 2023, superando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora, 
para la totalidad de los aportes reclamados (artículo 10 de la Resolución 1702 de 2022). 
 
Y debe preciarse que, que la observancia de los términos indicados, en manera alguna 
tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que conlleva el 
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no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que no se 
constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su cobro 
por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para ello, ha 
creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral; sumado al hecho 
de que  si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre particulares y entre 
éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de confianza y 
estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener por 
cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores 
morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del seis (6) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico N.º 33 de  Fecha  26 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731  

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00233 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 02 a 07 del archivo 08 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visibles a folio 1 de los 
archivos 09 y 10 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado 26 de junio de 2023, 
en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la ejecutada sí 
cumplió con el requerimiento al deudor  y que tanto el Juzgado como el empleador pueden 
acceder a la documental, cumpliendo lo exigido por la resolución 1702 de 2021; 
concretamente, manifiesta que llevo a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 
aportes pensionales obligatorios no cotizados por la ejecutada CENTER TECH J & A 
S.A.S.., conforme a los parámetro establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993., y 
en ese sentido, la debida conformación del título ejecutivo se da cuando la administradora 
de naturaleza privada emite la liquidación contentiva de la obligación de manera clara, 
expresa y exigible, sin mayores ni adicionales exigencias, de donde, si el empleador no se 
pronuncia frente a la intimación dentro de los 15 días siguientes, se procede a confeccionar 
la liquidación y la misma presta mérito ejecutivo, sobre todo teniendo en cuenta que la 
falta de voluntad de pago del deudor persiste a la fecha. 
 
Así, el apoderado recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo (fls. 02 a 07, archivo 08).      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
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que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí accionante, pues se memora, es ineludible para los jueces 
en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por una 
subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud 
y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 

Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con lo 
consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el momento 
de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de cobro que 
deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se tiene que 
la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado 
empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, 
con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita corroborar el 
contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda remitidos por 
respectiva la AFP. 
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
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Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°), al cabo del cual corren 45 días calendario con 
que cuenta la entidad para contactar al deudor1,  y desde ese momento la administradora 
dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva 
o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal y 
previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía coercitiva. 
 
En tal sentido está claro que, no se acredita el requerimiento previo en debida forma por 
parte de la administradora pensional ejecutante, ante  el ejecutado CENTER TECH J&A 
S.A.S., ya que la misiva del 13 de diciembre de 2022 (fls. 2 a 5 del archivo 03), remitida 
al correo de notificaciones judiciales de la demandada, y la certificación de comunicación 
electrónica emanada de la empresa 4-72, no permiten constatar el acceso del destinatario 
al mensaje enviado, ni cuáles documentos se habrían adjuntado al mensaje de datos, pues 
se reitera, no existe cotejo de los documentos ni obra prueba de que el estado de cuenta se 
haya suministrado o anexado al destinatario.  
 
Obsérvese que la constancia de la empresa 4-72 no proporciona herramienta, marca, lema 
o señal alguna de cotejo, que convalide el contenido de la misiva del pretenso 
requerimiento de pago y el reporte pormenorizado de la deuda; requisitos que tampoco 
resultarían desmedidos ni de difícil cumplimiento para la parte interesada, pues otras 
empresas de correo certificado, incluso tratándose de comunicaciones de enteramiento 
por medio virtual, brindan ese tipo de servicios, precisando en sus certificaciones, por 
ejemplo, si la misiva fue enviada y entregada en la dirección electrónica de destino, si la 
notificación electrónica obtuvo o no acuse de recibo, si existen consultas realizadas a la 
plataforma de intimación electrónica así como proporcionan el cotejo a los documentos 
adjuntos remitidos.  
 
Entonces, se presenta la imposibilidad para verificar si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido por la norma y la liquidación, en la medida en que 
no se pueden abrir los archivos de detalle de deuda acompañados al mensaje de datos, 
pues los archivos en formato pdf, html y png no lo permiten, y probablemente el 
destinatario pueda no tener conocimiento alguno ni tampoco poder realizarlo, de ahí que 
en este caso no existe suficiente certeza sobre la efectiva entrega o disponibilidad de los 
documentos enviados al empleador moroso, de haberse informado el periodo o los 
periodos adeudados, y en esas condiciones no es viable entender realizado cabalmente el 
requerimiento como antesala al juicio de ejecución. 
 
Y es relevante destacar que la parte inconforme no trae razones valederas que infirmen la 
motivación expuesta en el proveído cuestionado, ni que inviten con argumentos sólidos a 
revaluar la postura del Juzgado, sino se ancla la desavenencia en que el requerimiento se 
acometió electrónicamente y que los archivos adjuntos al mensaje de datos son 
perfectamente disponibles para su consulta, lo cual, según se anotó en precedencia, no es 
de recibo. 
 
De otra parte, tampoco enriende el  Despacho, la  solicitud del apoderado respecto a dar 
aplicación a la Resolución 1702 de 2021, pues tal y como se plasmó en el auto recurrido 
fue bajo dicha normatividad que se realizó el análisis de la solicitud y en tal sentido se 

                                                           
1 En sede de actuaciones persuasivas, mínimo 2 veces: el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la elaboración de 

la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la fecha en que se realizó la primera comunicación. 
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logró determinar que, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden  a 
periodos transcurridos mayo y septiembre de 2022 de un (1) afiliado, y en ese sentido 
claramente se incumplió por la ahora ejecutante el plazo de tres meses para emprender 
las gestiones de cobro, ya que la comunicación de requerimiento se remitió al empleador 
al correo electrónico del ejecutado hasta diciembre del mismo año, esto es vencido el 
término legal, para los primeros de esos aportes. Además, en la misma línea, se tiene que 
la liquidación presentada a recaudo por la AFP se elaboró el 3 de marzo de 2023, 
superando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora, de los aportes anteriores 
a junio de 2022 y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los demás 
periodos, lo cierto es que como se indicó el conteo de plazos no pueden escindirse. 

Y debe preciarse que, que la observancia de los términos indicados, en manera alguna 
tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que conlleva el 
no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que no se 
constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su cobro 
por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para ello, ha 
creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral; sumado al hecho 
de que  si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre particulares y entre 
éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de confianza y 
estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener por 
cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores 
morosos en los aportes a pensión. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiséis (26) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 33 de Fecha  26 de febrero de 2023 

SECRETARIO____________________________ 
      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00259 00, 
informando que la parte actora interpuso recurso de reposición contra el auto que negó el 
mandamiento de pago (folios 2 a 7, archivo 07); igualmente, el 30 de enero hogaño, 
abogado adscrito a la firma que funge como apoderada de la ejecutante, presentó solicitud 
de desistimiento del recurso y de retiro de la demanda (folio 3 del archivo 10 del 
expediente virtual 
 
Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante auto 
del veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), notificado por estado electrónico 
del día 27 del mismo mes, se dispuso negar el mandamiento de pago solicitado (folios 1 a 
6, archivo 06). 
 
Ahora bien, el mismo 26 de junio de 2023, a las 3:11 p.m.,  se interpuso recurso de 
reposición contra dicha decisión, el cual sería del caso desatar de no ser porque se advierte 
que obra desistimiento del recurso y solicitud de retiro de la demanda, presentada por la 
parte demandante, por conducto del Dr. MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS 
identificado con C.C. No. 1.015.451.876 y T.P. No. 370.590 del C.S. de la J., quien acredita 
estar inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados 
LITIGAR PUNTO COM S.A.S. (folio 10, archivo 10), apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en esta causa judicial, quien expone con toda claridad que desea retirar la demanda 
(archivo 09). 
 
En ese sentido, al no haber cobrado firmeza el referido auto denegatorio de la orden de 
apremio, y habida cuenta de lo manifestado por la parte ejecutante, es procedente aceptar 
el retiro de la demanda ejecutiva, de suerte que reunidos los requisitos establecidos en el 
art. 92 del Código General del Proceso, aplicable por autorización prevista en el art. 145 
del C.P.L., el Juzgado DISPONE:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de reposición formulado contra el auto 
que negó el mandamiento de pago, por las razones anotadas.  
 
SEGUNDO: Aceptar el RETIRO de la demanda ejecutiva instaurada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de HAUFFMANN AUTOMATION S.A.S. 
 
TERCERO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá 
consultarse en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de  Fecha  26 de febrero de 2023 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731  

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00263 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 02 a 07 del archivo 07 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visibles a folio 1 de los 
archivos 8 y 9 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado 26 de junio de 2023, 
en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la ejecutada sí 
cumplió con el requerimiento al deudor  y que tanto el Juzgado como el empleador pueden 
acceder a la documental, cumpliendo lo exigido por la resolución 1702 de 2021; 
concretamente, manifiesta que llevo a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 
aportes pensionales obligatorios no cotizados por la ejecutada GRUPO SYSPACKING 
S.A.S., conforme a los parámetros establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y 
en ese sentido, la debida conformación del título ejecutivo se da cuando la administradora 
de naturaleza privada emite la liquidación contentiva de la obligación de manera clara, 
expresa y exigible, sin mayores ni adicionales exigencias, de donde, si el empleador no se 
pronuncia frente a la intimación dentro de los 15 días siguientes, se procede a confeccionar 
la liquidación y la misma presta mérito ejecutivo, sobre todo teniendo en cuenta que la 
falta de voluntad de pago del deudor persiste a la fecha. 
 
Así, el apoderado recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo (fls. 02 a 07, archivo 07).      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Bien conocido es por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
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que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí accionante, pues se memora, es ineludible para los jueces 
en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por una 
subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud 
y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 

Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con lo 
consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el momento 
de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de cobro que 
deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se tiene que 
la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado 
empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, 
con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita corroborar el 
contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda remitidos por 
respectiva la AFP. 
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
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Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°), al cabo del cual corren 45 días calendario con 
que cuenta la entidad para contactar al deudor1,  y desde ese momento la administradora 
dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva 
o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal y 
previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía coercitiva. 
 
En tal sentido está claro que, no se acredita el requerimiento previo en debida forma por 
parte de la administradora pensional ejecutante, ante  el ejecutado GRUPO 
SYSPACKING S.A.S.., ya que la misiva del 16 de diciembre de 2022 (fls. 3 a 6 del 
archivo 03), remitida al correo de notificaciones judiciales de la demandada, y la 
certificación de comunicación electrónica emanada de la empresa 4-72, no permiten 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, ni cuáles documentos se habrían 
adjuntado al mensaje de datos, pues se reitera, no existe cotejo de los documentos ni obra 
prueba de que el estado de cuenta se haya suministrado o anexado al destinatario.  
 
Obsérvese que la constancia de la empresa 4-72 no proporciona herramienta, marca, lema 
o señal alguna de cotejo, que convalide el contenido de la misiva del pretenso 
requerimiento de pago y el reporte pormenorizado de la deuda; requisitos que tampoco 
resultarían desmedidos ni de difícil cumplimiento para la parte interesada, pues otras 
empresas de correo certificado, incluso tratándose de comunicaciones de enteramiento 
por medio virtual, brindan ese tipo de servicios, precisando en sus certificaciones, por 
ejemplo, si la misiva fue enviada y entregada en la dirección electrónica de destino, si la 
notificación electrónica obtuvo o no acuse de recibo, si existen consultas realizadas a la 
plataforma de intimación electrónica así como proporcionan el cotejo a los documentos 
adjuntos remitidos.  
 
Entonces, se presenta la imposibilidad para verificar si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido por la norma y la liquidación, en la medida en que 
no se pueden abrir los archivos de detalle de deuda acompañados al mensaje de datos, 
pues los archivos en formato pdf, html y png no lo permiten, y probablemente el 
destinatario pueda no tener conocimiento alguno ni tampoco poder realizarlo, de ahí que 
en este caso no existe suficiente certeza sobre la efectiva entrega o disponibilidad de los 
documentos enviados al empleador moroso, de haberse informado el periodo o los 
periodos adeudados, y en esas condiciones no es viable entender realizado cabalmente el 
requerimiento como antesala al juicio de ejecución. 
 
Y es relevante destacar que la parte inconforme no trae razones valederas que infirmen la 
motivación expuesta en el proveído cuestionado, ni que inviten con argumentos sólidos a 
revaluar la postura del Juzgado, sino se ancla la desavenencia en que el requerimiento se 
acometió electrónicamente y que los archivos adjuntos al mensaje de datos son 
perfectamente disponibles para su consulta, lo cual, según se anotó en precedencia, no es 
de recibo. 
 
De otra parte, tampoco enriende el  Despacho, la  solicitud del apoderado respecto a dar 
aplicación a la Resolución 1702 de 2021, pues tal y como se plasmó en el auto recurrido 
fue bajo dicha normatividad que se realizó el análisis de la solicitud y en tal sentido se 

                                                           
1 En sede de actuaciones persuasivas, mínimo 2 veces: el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la elaboración de 

la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la fecha en que se realizó la primera comunicación. 
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logró determinar que, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden  a 
periodos transcurridos mayo y octubre de 2022 de un (1) afiliado, y en ese sentido 
claramente se incumplió por la ahora ejecutante el plazo de tres meses para emprender 
las gestiones de cobro, ya que la comunicación de requerimiento se remitió al empleador 
al correo electrónico del ejecutado hasta diciembre del mismo año, esto es vencido el 
término legal, para los primeros de esos aportes. Además, en la misma línea, se tiene que 
la liquidación presentada a recaudo por la AFP se elaboró el 13 de marzo de 2023, 
superando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora, de los aportes anteriores 
a junio de 2022 y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los demás 
periodos, lo cierto es que el conteo de plazos no puede escindirse. 
 
Y debe preciarse que, la observancia de los términos indicados, en manera alguna tiene 
relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que conlleva el no 
requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que no se constituya 
el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su cobro por vía 
ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para ello, ha creado el 
legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral; sumado al hecho de que  si 
bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre particulares y entre éstos y la 
administración, buscando que se desarrollen en términos de confianza y estabilidad, no 
es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener por cumplidas exigencias 
sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores morosos en los aportes a 
pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiséis (26) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de Fecha  26 de febrero de 2023 
 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731  

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00283 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 02 a 08 del archivo 07 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visibles a folio 1 de 
los archivos 08 y 09 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado 11 de julio de 2023, en 
cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la ejecutada sí 
cumplió con el requerimiento al deudor  y que tanto el Juzgado como el empleador 
pueden acceder a la documental, cumpliendo lo exigido por la resolución 1702 de 2021; 
concretamente, manifiesta que llevo a cabo una gestión idónea y oportuna de cobro de 
aportes pensionales obligatorios no cotizados por la ejecutada ASISTTEC LTDA., 
conforme a los parámetros establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y en ese 
sentido, la debida conformación del título ejecutivo se da cuando la administradora de 
naturaleza privada emite la liquidación contentiva de la obligación de manera clara, 
expresa y exigible, sin mayores ni adicionales exigencias, de donde, si el empleador no se 
pronuncia frente a la intimación dentro de los 15 días siguientes, se procede a 
confeccionar la liquidación y la misma presta mérito ejecutivo, sobre todo teniendo en 
cuenta que la falta de voluntad de pago del deudor persiste a la fecha. 
 
Así, el apoderado recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo (fls. 02 a 08, archivo 07).      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Bien conocido es por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
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que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí accionante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 

Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con 
lo consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el 
momento de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de 
cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se 
tiene que la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al 
señalado empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe 
sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
réditos, con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda 
remitidos por respectiva la AFP. 
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
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Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°), al cabo del cual corren 45 días calendario con 
que cuenta la entidad para contactar al deudor1,  y desde ese momento la administradora 
dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro de manera 
coactiva o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
 
Debe recordarse al recurrente que, la liquidación elaborada por la AFP no cuenta con la 
firma (manuscrita o digital) de la funcionaria creadora del documento, requisito formal 
mínimo para que pudiera tener prosperidad la aspiración de ejecución. 
 
Aunado a que, no se acredita el requerimiento previo en debida forma por parte de la 
administradora pensional ejecutante, ante  el ejecutado ASISTTEC S.A.S., ya que la 
misiva del 31  de octubre de 2022 (fls. 3 a 6 del archivo 03), remitida al correo de 
notificaciones judiciales de la demandada, y la certificación de comunicación electrónica 
emanada de la empresa 4-72, no permiten constatar el acceso del destinatario al mensaje 
enviado, ni cuáles documentos se habrían adjuntado al mensaje de datos, pues se reitera, 
no existe cotejo de los documentos ni obra prueba de que el estado de cuenta se haya 
suministrado o anexado al destinatario.  
 
Obsérvese que la constancia de la empresa 4-72 no proporciona herramienta, marca, lema 
o señal alguna de cotejo, que convalide el contenido de la misiva del pretenso 
requerimiento de pago y el reporte pormenorizado de la deuda; requisitos que tampoco 
resultarían desmedidos ni de difícil cumplimiento para la parte interesada, pues otras 
empresas de correo certificado, incluso tratándose de comunicaciones de enteramiento 
por medio virtual, brindan ese tipo de servicios, precisando en sus certificaciones, por 
ejemplo, si la misiva fue enviada y entregada en la dirección electrónica de destino, si la 
notificación electrónica obtuvo o no acuse de recibo, si existen consultas realizadas a la 
plataforma de intimación electrónica así como proporcionan el cotejo a los documentos 
adjuntos remitidos.  
 
Entonces, se presenta la imposibilidad para verificar si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido por la norma y la liquidación, en la medida en que 
no se pueden abrir los archivos de detalle de deuda acompañados al mensaje de datos, 
pues los archivos en formato pdf, html y png no lo permiten, y probablemente el 
destinatario pueda no tener conocimiento alguno ni tampoco poder realizarlo, de ahí que 
en este caso no existe suficiente certeza sobre la efectiva entrega o disponibilidad de los 
documentos enviados al empleador moroso, de haberse informado el periodo o los 
periodos adeudados, y en esas condiciones no es viable entender realizado cabalmente el 
requerimiento como antesala al juicio de ejecución. 
 
Y es relevante destacar que la parte inconforme no trae razones valederas que infirmen la 
motivación expuesta en el proveído cuestionado, ni que inviten con argumentos sólidos a 
revaluar la postura del Juzgado, sino se ancla la desavenencia en que el requerimiento se 
acometió electrónicamente y que los archivos adjuntos al mensaje de datos son 

                                                           
1 En sede de actuaciones persuasivas, mínimo 2 veces: el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la elaboración de 

la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la fecha en que se realizó la primera comunicación. 



Exp. 11001 41 05 009 2023 00283 00                                                           

 

perfectamente disponibles para su consulta, lo cual, según se anotó en precedencia, no es 
de recibo. 
 
De otra parte, tampoco enriende el  Despacho, la  solicitud del apoderado respecto a dar 
aplicación a la Resolución 1702 de 2021, pues tal y como se plasmó en el auto recurrido 
fue bajo dicha normatividad que se realizó el análisis de la solicitud y en tal sentido se 
logró determinar que, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden  a 
periodos transcurridos entre los años 2014 y 2016 ñor una (1) afiliada, claramente se 
incumplió por la ahora ejecutante el plazo de tres meses para emprender las gestiones de 
cobro, ya que la comunicación de requerimiento se remitió al empleador al correo 
electrónico del ejecutado hasta octubre del mismo año, esto es vencido el término legal. 
Además, en la misma línea, se tiene que la liquidación presentada a recaudo por la AFP 
se elaboró el 4 de enero de 2023, superando el término de 9 meses desde la ocurrencia de 
la mora, para la totalidad de los aportes reclamados (artículo 10 de la Resolución 1702 de 
2022). 
 
Y debe preciarse que, que la observancia de los términos indicados, en manera alguna 
tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que conlleva el 
no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que no se 
constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral; sumado 
al hecho de que  si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre particulares y 
entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de confianza y 
estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener por 
cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores 
morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del once (11) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de Fecha  26 de febrero de 2023 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00293 00 
informando que el apoderado de la parte ejecutante presentó recurso de reposición en 
contra del auto que negó el mandamiento de pago (fls. 2 a 12, archivo06), obra también 
memorial de impulso procesal, archivo 07. 
 
Sírvase proveer. 

 
 OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede,  se advierte, el apoderado de la 
ejecutante promueve recurso de reposición, en contra del proveído por medio del cual se 
negó el mandamiento ejecutivo de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), para lo cual esgrime como argumento principal, que frente a lo que indica el 
Despacho en lo que respecta a la Resolución 2082 de 2006, su representada está facultada 
para iniciar las acciones de cobro en contra de los deudores morosos y en ese sentido, la 
liquidación emitida por la administradora incorpora una obligación clara, expresa y 
exigible y constituye plena prueba contra el deudor, que la liquidación de la AFP 
constituye un título ejecutivo singular, por consiguiente, no requiere de otros documentos 
para complementarlo. 
 
En el mismo sentido aduce que el requerimiento, fue recibido directamente por el deudor 
de acuerdo con la certificación de correo electrónico expedida por la empresa de correo 4-
72, visible en el expediente, en el cual no existe alguna anotación o señal de que el deudor 
se opuso a recibir la comunicación o la desconoció, y en tal sentido se encuentra acreditada 
la entrega del requerimiento, así como que los adjuntos del correo contienen el 
requerimiento previo y el detalle de la deuda efectuando así el debido requerimiento al 
empleador moroso.  
 
De otra parte, indica que no es válido que este estrado aplique prescripción a los aportes 
reclamados que devienen de la desidia del empleador quien realiza el descuento al 
trabajador, pero no realiza el pago, y que con la negativa del Despacho es el beneficiario 
de dichos aportes quien se ve afectado, argumentos por los que insiste se debe REVOCAR 
la providencia objeto de recurso y en su lugar librar orden de apremio. 
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En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por la memorialista tal y como lo aduce, el título ejecutivo en esta clase 
de asuntos lo constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de 
pensiones, junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador 
moroso. Esa comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al 
destinatario el saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo 
en mora en caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal 
intimación, lo que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro 
forzado, debe acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo 
menos que se remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, 
en el registro mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, mal puede insistirse en que se libre la orden de apremio, cuando tal y 
como lo explicó aunque existe medio de prueba que permite constatar el acceso del 
destinatario al mensaje enviado, amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora 
constancia de acceso al contenido (fl.11, archivo 03), la misma no da fe ni plena certeza 
sobre cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa 
el nombre de los archivos cargados o adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca 
o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de 
comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de 
requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva  
  
Así, se advierte que de cara a determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago en 
esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de pago de aportes a la 
seguridad social en pensiones, además de la observancia de los requisitos generales 
establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra procesal general junto 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 2633 
de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o requerimiento al empleador, debe 
acudirse paralelamente a la normatividad específica que regenta las acciones de cobro 
para las administradoras del Sistema de la Protección Social, como es el caso de la aquí 
accionante, pues se memora, es ineludible para los jueces en sus providencias el 
sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por una subsunción y aplicación 
normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud y coherencia del 
ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
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En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con lo 
consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el momento 
de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de cobro que 
deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se tiene que 
la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado 
empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, 
con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita corroborar el 
contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda remitidos por 
respectiva la AFP.  
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°), al cabo del cual corren 45 días calendario con 
que cuenta la entidad para contactar al deudor1,  y desde ese momento la administradora 
dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva 
o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal y 
previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía coercitiva. 
 
Debe recordarse al recurrente que, la liquidación elaborada por la AFP no cuenta con la 
firma (manuscrita o digital) de la funcionaria creadora del documento, requisito formal 
mínimo para que pudiera tener prosperidad la aspiración de ejecución. 
 
Aunado a que, los aportes pensionales objeto de recaudo corresponde al cobro por 
diferentes periodos comprendidos entre los años 2001, 2004, 2011,2019 y 2020, y en 
dicho orden claramente se incumplió por la ahora ejecutante el plazo de tres meses para 
emprender las gestiones de percepción, de la totalidad de periodos reclamados, ya que la 
comunicación de requerimiento se remitió al empleador en marzo de 2023. 
 
En la misma línea, se insiste en que liquidación presentada a recaudo por la AFP, fue 
elaborada el 27 de marzo de 2023, esto es superando el término de 9 meses desde la 
ocurrencia de la mora de los aportes anteriores al mes de abril de 2022, esto es de acuerdo 

                                                           
1 En sede de actuaciones persuasivas, mínimo 2 veces: el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la elaboración de 
la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la fecha en que se realizó la primera comunicación. 
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a lo estipulado en el (artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021), además de como ya se 
indicó no encontrarse firmada por quién la suscribe. 
 
Y debe preciarse que, que la observancia de los términos indicados, en manera alguna 
tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que conlleva el 
no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que no se 
constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral; sumado 
al hecho de que  si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre particulares y 
entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de confianza y 
estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener por 
cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores 
morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiuno (21) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de fecha 26 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00463 00, 
informando que fue recibido en el correo electrónico proveniente de la oficina de reparto, 
mediante la aplicativa demanda en línea disponible en el mismo e-mail, contentivo de 
cuatro (4) folios principales, 40 anexos y acta de reparto. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr.  WILSON ALGECIRA CARRILLO, 
identificado con C.C. No. 79.850.272 y T.P. No.227.957 del CS de la J., para actuar como 
apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 
representada legalmente por NESTOR RICARDO RODRIGUEZ ARDILA o por quien 
haga sus veces, en los términos y con las facultades   conferidas en la Escritura Publica No. 
706 del 8 de febrero de 2019 (fls. 26 a 32, archivo 03), otorgada en la Notaria Treinta y 
Ocho (38) del Círculo de Bogotá. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR., en contra de MYA INTERNATIONAL S.A.S., 
identificada con Nit No. 901.368.857, para que se le paguen las sumas y conceptos 
relacionados en el libelo (folio 1, archivo 02), con el fin de obtener mandamiento de pago 
en su contra por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($4.657.500), los cuales devienen de 
aportes a la Caja de compensación, junto con intereses moratorios. 
 
Así las cosas, el Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como 
el 422 del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y 
las exigencias formales que debe reunir,  y en dicho orden se establece que la obligación 
que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro 
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ejecutivamente, siendo lo primero que esa obligación debe estar originada directa o 
indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que 
provenga del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo 
lugar, tal obligación debe emerger directamente del contenido del documento o 
documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca plasmada en estos y que 
haya vencido el término para su exigibilidad; concretando lo anterior quiere decir que, la 
obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la Caja de compensación correspondiente, en la que se determina el valor adeudado 
por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de realizar el pago de los aportes 
destinados al subsidio familiar, tal como lo prevé la Ley 21 de 1982, mediante  la cual se 
regula el régimen de subsidio familiar, señala: 
 

“ARTICULO 1°. - El subsidio familiar es una prestación social pagadera en dinero, 
especie y servicios a los trabajadores de medianos y menores ingresos, en 
proporción al número de personas a cargo y su objetivo fundamental consiste en el 
alivio de las cargas económicas que representan el sostenimiento de la familia, como 
núcleo básico de la sociedad. (…) Artículo 7º … 4º. Los empleadores que ocupen uno 
o más trabajadores permanentes. (Nota: Numeral reglamentado por el Decreto 721 
de 2013.). Parágrafo. Adicionado por la Ley 223 de 1995, artículo 181. Las 
Universidades Públicas no están obligadas a efectuar aportes para el Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA. 
 
(..) ARTÍCULO 14.-Para efectos del régimen del subsidio familiar se entenderá por 
empleador toda persona natural o jurídica que tenga trabajadores a su servicio y se 
encuentren dentro de la enumeración hecha en el artículo 7º de la presente ley. 
ARTICULO 15.-Los empleadores obligados al pago de aportes para el subsidio 
familiar, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) los demás con destinación 
especial, según los artículos 7º y 8º, deberán hacerlo por conducto de una Caja de 
Compensación Familiar que funcione dentro de la ciudad o localidad donde se 
causen los salarios o de la Caja más próxima dentro de los límites de los respectivos 
departamentos, intendencias o comisarías.  

 
Por su parte el artículo 113 de la Ley 6. ° de 1992, reconoció a las Cajas de Compensación 
Familiar la competencia para adelantar los procesos de cobro de los aportes que deben 
realizarse a ellas. En tal sentido dispuso la norma: 
 

“Los procesos de fiscalización y cobro sobre el cumplimiento correcto y oportuno de 
los aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, al Instituto de Seguros 
Sociales, ISS, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, y a las Cajas de 
Compensación Familiar, deberán ser adelantados por cada una de estas entidades. 

 
Las entidades a que se refiere la presente norma podrán demandar el pago por la 
vía ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria; para este efecto la respectiva autoridad 
competente otorgará poderes a los funcionarios abogados de cada entidad o podrá 
contratar apoderados especiales. (Subrayado del Despacho) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 114. Cobro de tributos recaudados por entes privados. Los fondos, y 
federaciones de productores legalmente autorizados por el respectivo ministerio, 
podrán demandar por la vía ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria, el pago de las 
contribuciones establecidas por ley a su favor; para tal efecto, el representante legal 
de cada entidad deberá expedir certificación en donde conste el monto de la deuda.” 

 
Por su parte la Ley 789 de 2002, establece en el parágrafo 4 del artículo 21 que:  
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“Cuando una Caja deba desafiliar a una empresa o afiliado, por mora de dos (2) 
meses en el pago de sus aportes o inexactitud en los mismos, deberá previamente 
darle oportunidad de que se ponga al día o corrija las inconsistencias, para lo cual 
otorgará un término de 1 mes contado a partir del recibo de la liquidación escrita 
de lo adeudado. Pasado el término, procederá a su desafiliación, pero deberá 
volver a recibir la afiliación si se la solicitan, previa cancelación de lo adeudado, 
más los aportes correspondientes al tiempo de la desafiliación.  
 
La liquidación realizada por el jefe de aportes de la Caja, con recurso 
de apelación ante el representante legal de la misma, será título 
ejecutivo para el cobro de los aportes adeudados.” (Negrilla y subrayado 
fuera de texto). 

 
Finalmente, el Decreto 1072 de 2015, en su artículo 2.2.7.2.3.6, prevé la posibilidad de 
exigir judicialmente el pago de aportes en mora, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 2.2.7.2.3.6. Trámite judicial para el cumplimiento de las 
obligaciones. Las cajas de compensación, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), la Escuela Superior de Administración Pública y los trabajadores 
beneficiarios del empleador desafiliado por mora en el pago de sus aportes, podrán 
exigir judicialmente el cumplimiento de la obligación”. 

 
Sentado lo anterior, observa el despacho, el concepto cuya ejecución se pretende en el 
presente caso, corresponde a los aportes parafiscales obligatorios del 4% que el empleador 
dejó de pagar correspondiente al subsidio familiar. Esta acreencia tiene una connotación 
especial en cuanto al título ejecutivo que se requiere para la viabilidad del mandamiento 
de pago, pues se trata de un título ejecutivo complejo, conformado por distintos 
documentos, como lo son la liquidación elaborada por la Caja, y los que derivan del cobro 
persuasivo que debe adelantar la Caja de Compensación Familiar previo a la acción 
ejecutiva, y el cual está regulado en varios cuerpos normativos. 
 
Al respecto, inicialmente, el parágrafo 1° del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, dispone: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”. (Subrayado del Despacho). 

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada en el pago de los aportes de sus afiliados, para 
lo cual se debe dar aplicación a los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que 
inicialmente los estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición 
subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en 
su articulado y en el anexo técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo 
relevante en la materia que aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada a su vez  
por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e 
igualmente contiene un anexo técnico que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 
2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación, sin superar 45 días. 
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Y, el artículo 12 de la referida Resolución 1702, establece que vencido el plazo señalado en 
el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 meses para 
iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora, la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la entidad de protección social. al 
deudor en mora de consignar los aportes a  Caja de Compensación, se surta con 
posterioridad a la vigencia de la Resolución 1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio 
de 2022, resulta plausible y procedente que la referida intimación previa al empleador 
como presupuesto del cobro compulsivo, se efectúe por medio físico, vía correo postal 
certificado, ora de manera electrónica o digital, siempre y cuando se garantice que 
la comunicación plasma y/o se acompaña de un informe al deudor sobre el valor de lo 
adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, con el cotejo 
respectivo; y si se tramita de forma electrónica, además, debe garantizarse el acceso al 
contenido de lo comunicado y de los adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 789 de 2002 y  la Resolución 1702 de 2021, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo 
canal digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o 
recaudo.  
 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar la Caja de compensación familiar previo al inicio de la acción 
ejecutiva, el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya 
virtud, la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo 
de 9 meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, como 
mínimo en dos oportunidades y desde ese momento, debe verificarse que en un plazo 
máximo de 5 meses se haya acudido a la jurisdicción, promoviendo la acción de cobro 
judicial.  
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
De otra parte, cuando se reclame ejecutivamente el pago de varios períodos de aportes, el 
cómputo de los plazos antes citados no puede individualizarse ni segregado, ya que el 
título base de ejecución no puede dividirse teniendo en cuenta el aporte de un mes y de 
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los demás no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la Caja de 
Compensación, junto con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
Según tesis que viene sosteniendo el Despacho de tiempo atrás, y que se mantiene, la 
obligación incorporada en la liquidación confeccionada por la Caja de compensación, es 
un instrumento que adquiere eficacia bajo ciertos presupuestos, entre estos, desde luego, 
la firma del emisor o creador del documento, habida cuenta que ello hace fe del estudio 
serio de los aportes adeudados, la cuantía y forma en el que el sujeto llamado como 
deudor, debe satisfacer la obligación; exigencia que en este asunto no se verifica, en tanto 
el pretendido requerimiento se encuentra sin firma de la representante legal, (folios 03 y 
04, archivo 03). 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho que el primer contacto para cobro 
persuasivo realizado por la ejecutante con posterioridad a la emisión de la liquidación 
según consta en la documental allegada, la ejecutante lo realizó el 9 de marzo de 2023, 
remitiéndolo al correo: vmanuel.f80@gmail.com, esto es transcurridos más de 40 días 
hábiles desde la emisión de la liquidación (fls. 1, 2 y 5, archivo 03), la cual consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la demanda (fls.16 a 19, archivo 03), 
en tal sentido debe indicar el despacho que No se cumplió con el término señalado en el 
artículo 11 de la resolución 1702 de 2021, por cuanto como se indicó en líneas anteriores 
la comunicación fue remitida superados los 15 días previstos. 
 
En el mismo sentido si bien la ejecutante allega constancia de entrega emitida por la 
empresa DELTA (fl. 5, archivo 03), se observa que la comunicación remitida en principio 
no contiene el detalle de la deuda con la relación de trabajadores, valores y periodos en 
mora, y con el lleno de los requisitos previstos en la resolución 1702 de 2021. De otra 
parte, igualmente no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó 
prueba alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes 
canales: llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto 
dentro del término previsto en la citada resolución.  
 
Además, debe aclarar el Despacho que, si bien, se evidencian tres correos electrónicos 
enviados el 11 de agosto, 8 de septiembre y 12 de octubre de 2022 al correo electrónico: 
vmanuel.f80@gmail.com (folios 6 a 15), lo cierto es que estos no hacen las veces de primer 
ni de segundo contacto para cobro persuasivo, sino que se trata de trámites diferentes y 
ajenos a estas accione, por cuanto son anteriores a la expedición de la liquidación del 
crédito y adicionalmente tienen como referencia “Constitución Mora 30 días”, 
“Constitución Mora 60 días” y “Constitución Mora 90 días”, respectivamente, y no hacen 
alusión a la totalidad de periodos perseguidos en la demanda 
 
Bajo el anterior panorama, resulta claro que la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR no dio cumplimiento a los requisitos previstos en la 
Resolución 1702 de 2021 de la UGPP con su Anexo Técnico, específicamente el relativo a 
las acciones persuasivas que implican requerir al deudor como mínimo dos veces después 
de elaborada la liquidación que presta mérito ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó 
la conformación del título ejecutivo complejo necesario para librar mandamiento. 
 
Y en gracia de discusión, si bien, el acta de liquidación del 25 de enero de 2023, se elaboró 
dentro del término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de la totalidad de aportes 
reclamados, lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior, se presentan falencias 
en el hecho de no haberse acometido las acciones persuasivas al deudor dentro del término 
estipulado, así como la formalidad de elaboración y firma del titulo ejecutivo. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 

mailto:vmanuel.f80@gmail.com
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expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el parágrafo 4 
del artículo 21 de la Ley 789 de 2002. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 33 de  Fecha  26 de febrero  de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) Estados 
Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas- laborales-de-bogota/113 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00638 00, informando que 
mediante auto del diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se inadmitió la demanda 
impetrada por el señor RAUL LÓPEZ MOLINA, y se dispuso conceder el término de cinco (5) 
días para que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo (folios 1 y 2 del 
Archivo 05 del expediente digital); de otra parte, obra memorial de subsanación, presentado por 
el apoderado JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, el 19 de octubre de 2023, a la 04:50 pm, visible 
a folios principales 2 y 3, anexos folios 4 a 18 del archivo 05 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES              DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones en el 
plenario, se advierte que mediante auto del diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se 
inadmitió la demanda impetrada por el señor RAUL LÓPEZ MOLINA, a través de apoderado 
judicial, por NO reunir los requisitos de ley y en consecuencia se ordenó conceder el término de 
cinco (5) días para que fuese subsanada, so pena de rechazo (archivo 05 fls.1 y 2). 
 
Así las cosas, en la providencia que inadmitió la demanda se exhortó a la parte accionante para 
que allegara nuevo poder en el cual se facultara al apoderado para reclamar todas y cada una de 
las pretensiones declarativas y condenatorias, así mismo se solicitó al interesado que modificara 
el despacho al que estaba dirigido tanto poder como escrito de demanda; en lo que hace a las 
pretensiones condenatorias se solicitó aclarar a cargo de quien se pretende el pago solicitado, por 
cuanto no es claro si la condena pretendida se solicita de manera solidaria o subsidiaria y con ello 
se puede ver afectado el derecho de defensa de las llamadas a juicio; de otra parte, se le requirió 
para que allegara la liquidación de la indemnización sustitutiva, enunciada como prueba, se le 
ordenó cuantificar las pretensiones y finalmente se le requirió para que allegara la constancia del 
cumplimento de lo estipulado en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Vencido el término legal, se observa que el Dr. JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA, en calidad 
de apoderado del demandante allega escrito en el cual pretende subsanar la  demanda en el cual, 
procedió a allegar nuevo poder en el que se le faculta para reclamar todas y cada una de las 
pretensiones contentivas en la demanda; acompaña al citado escrito, la liquidación requerida e 
informa que con ocasión de esta, la cuantía del proceso asciende al valor de $8.464.956,53, y 
aporta la constancia de remisión del escrito de demanda y subsanación al correo de la 
demandada TRANSPORTES CALDERON. 
 
No obstante, observa el despacho que, respecto al requerimiento, realizado frente a las 
pretensiones el apoderado del demandante se limitó a indicar que “me permito aclarar al 
despacho que la demanda va dirigida a que se realice la devolución de los aportes realizados 
por mi mandante, por cuanto COLPENSIONES Y TRANSPORTES CALDERON S.A, en varias 
oportunidades han negado hacer la entrega de los mismos, argumentando que no 
corresponden a ellos el pago”,  con lo cual se presentan dos falencias, la primera de ellas, en 
cuanto lo pretendido en la demanda hace referencia a una reliquidación de indemnización 
sustitutiva, sin embargo, en la subsanación hace referencia a una devolución de aportes, 
pretensiones que son totalmente diferentes, y que en lugar de aclarar la demanda, dificultan su 
entendimiento aunado a que no es congruente con los hechos relatados, los cuales no sirven de 
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fundamento a la misma. 
 
De otra parte, de la afirmación realizada en la subsanación es imposible determinar a cargo de 
cual de las demandadas pretende el reconocimiento y pago de la devolución de aportes, o de una 
eventual indemnización, o si pretende una condena solidaria o subsidiaria, y en ese sentido, no 
puede entenderse subsanada en debida forma la presente demanda.  
 
Ahora, en relación con la cuantía de las pretensiones, aporta una liquidación, al parecer de una 
indemnización sustitutiva, por valor de $8.464.956,53, y en los hechos de la demanda afirma que 
Colpensiones pagó una indemnización sustitutiva de $8.733.089, por lo que, le habrían 
reconocido un valor superior al ahora reclamado, lo cual deja sin sustento las pretensiones; de otra 
parte, indica que en la liquidación inicial efectuada por Colpensiones, no se tuvieron en cuenta las 
cotizaciones realizadas entre 2016 y 2019, y precisamente, esa al parecer, es la inconformidad, 
pero inexplicablemente, aporta una liquidación en la que relaciona aportes hasta el año 2016, 
cuando en sus pretensiones solicita que se tengan en cuenta periodos de cotización hasta el año 
2021. 
 
Así las cosas, es necesario puntualizar, de la lectura del escrito de subsanación, a juicio de este 
Despacho, continúa sin tenerse claridad respecto de lo pretendido; así como se continúa 
desconociendo la cuantía total del proceso para determinar la competencia, pues el interesado 
menciona un valor total sin cuantificar cada una de las pretensiones condenatorias como se 
requirió en la providencia anterior. 
 
Finalmente, tampoco dio cumplimiento a lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 
frente a COLPENSIONES, ni integró en un solo escrito la demanda y su subsanación, de haberlo 
hecho, tal vez se habría percatado de la incongruencia entre los hechos, las pretensiones de la 
demanda, las facultades plasmadas en el memorial poder y las nuevas pretensiones incluidas en 
la subsanación. 
 
Todo lo expuesto con antelación, impide tener por reunidos los requisitos de ley de la demanda, 
a lo cual se suma que en los términos que han quedado reseñados, la demanda así presentada, 
obstaculiza el adecuado ejercicio del derecho de defensa y contradicción de la parte pasiva, y en 
esa medida, dado que no se dio cabal cumplimiento a las disposiciones contenidas en auto 
anterior, subsanando en debida forma las falencias de la demanda, este Despacho acudiendo al 
artículo 90 del C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 
DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en legal forma. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE por secretaría las presentes diligencias a la parte demandante, 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- causas-
laboralesde-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33  de  Fecha 26 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 601 3532666 ext. 70509 WhatsApp: 321 8266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00654 00, 
informando que la demanda fue subsanada dentro del término concedido, a través de 
correo electrónico de fecha 20 de octubre de 2023 (archivo 9 folios 2 a 4, anexos fls. 5 a 
22 del expediente digital), junto con memorial de impulso procesal visible a folios 2 y 3 
del archivo 10. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
Como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por 
RUBIEL ÁNGEL GAVIRIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.131.930, 
en contra del CONSORCIO PORTUGAL, identificado con NIT No. 901.317.694-1, y las 
sociedades que lo conforman, incluida la sociedad INGENIERIA Y PROYECTOS DE 
COLOMBIA S.A.S.-INPRELCO S.A.S., identificada con Nit No. 830.043.332-6, 
representada legalmente por el señor MARIO ANDRES RAMON TELLO, o quien haga 
sus veces. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a los demandados, conforme 
dispone el art. 41 literal A numeral 1° del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido 
en los arts. 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la parte demandante podrá 
remitir copia del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus 
anexos, al canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, 
informándole que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, envío del cual 
deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a los accionados con copia 
al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la prueba 
del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento de que 
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la dirección electrónica a la cual hizo la remisión es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de los demandados. 
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 33 de fecha 26 de febrero de 2024 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00739 00, 
informando que la demanda se subsanó dentro del término concedido, a través de escrito 
remitido al correo electrónico institucional el 30 de octubre de los corrientes a las 8:31 
am, como se observa a fls. 12 a 19, anexos 1 a 18 archivo 08.  
 
Sírvase proveer.  
 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, se DISPONE: 
 
Como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por la 
señora CRYSTAL GUERRA ORTIZ, identificada con C.C. No. 1.071.169.037, en contra 
del señor ERIK YESID VENEGAS BARRIGA, identificado con C.C. No. 1.071.167.403 
en calidad de propietario del establecimiento de comercio PUEBLO LOCO TRACK. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído al demandado ERIK YESID 
VENEGAS BARRIGA, en calidad de propietario del establecimiento de comercio 
PUEBLO LOCO TRACK, o quien haga sus veces, conforme dispone el art. 41 literal A 
numeral 1° del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6° y 8° de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la parte demandante podrá remitir copia del presente 
auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al canal digital 
(dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al momento en 
que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje enviado, envío del cual deberá remitirse constancia al 
Despacho, realizando el mismo a la accionada con copia al correo electrónico de este 
Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la prueba del envío respectivo, 
acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento de que la dirección 
electrónica a la cual hizo la remisión es de titularidad o es utilizado por la persona a 
notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de demanda; 
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lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo previsto en 
los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de correo 
electrónico de la demandada. 
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico. 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº 33  de fecha 26 de febrero de 2024 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Caracol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731  

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00747 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 67 folios de anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital. 
 
Sírvase proveer. 

 

OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS HUMBERTO BEDOYA 
VILLARRAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.514.967 de Pereira y T.P. 
No. 255.108 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial del señor CRISTIAN 
DAVID RESTREPO PIEDRAHITA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
9.863.251 de Pereira, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado el cual 
reúne los requisitos establecidos en la Ley 2213 de 2022 (archivo 2 fl. 1 del expediente 
digital). 
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por 
CRISTIAN DAVID RESTREPO PIEDRAHITA, identificado con C.C. No. 9.863.251 
de Pereira, contra el ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES representado legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 
quien haga sus veces. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces, el contenido del presente 
auto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por la Ley 712 de 2001. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por CAMILO GÓMEZ 
ALZATE o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo 
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dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 
de 2001. 
 
Para efecto de la notificación a las referidas entidades, atendiendo igualmente lo 
establecido en los Arts. 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por SECRETARÍA 
del Despacho remítase comunicación de enteramiento, copia del presente auto que admite 
la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, a las direcciones electrónicas 
dispuestas para notificaciones judiciales, advirtiendo que la notificación se entenderá 
surtida después de cinco (5) días, que empezarán a correr transcurridos dos (2) días de la 
fecha en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje de datos enviado (sentencia C-420 de 2020), en este 
contexto, mediante la confirmación de entrega y/o de lectura que proporcione la 
plataforma de correo institucional Microsoft con que cuenta el Juzgado, en armonía con 
la regla expresa consagrada en el art. 41 del C.P.L. y S.S. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33  de  fecha 26 de febrero de 2024 
 

SECRETARIO___________________________ 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00787 00, informando que el 
demandante allegó respuesta al requerimiento efectuado a través de providencia del 23 de octubre 
de dos mil veintitrés (2023), a través de correo electrónico de fecha 25 de octubre a las 3:51 p.m. 
(fls. 3 a 7, archivo05). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el señor SERGIO 
ANDRÉS ROMERO CASTIBLANCO, actuando en causa propia, promueve acción ordinaria 
laboral contra BASICO PROYECTOS S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN, representada 
legalmente por MARÍA LUCIA JARAMILLO NAVARRO o quien haga sus veces. 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que la misma 
soporta las siguientes falencias: 
 
La demanda carece de firma. Se solicita al demandante que suscriba la demanda, en forma 
manuscrita, escaneada o agregada digitalmente al documento, pues tratándose del acto procesal 
introductorio, es deseable tener absoluta certeza sobre la persona que asegura haber elaborado la 
presente acción. 
 
No se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 6º del art. 25 del C.P.T.S.S advirtiendo que 
no son claras las pretensiones, por cuanto las solicitudes versan sobre requerir a la demandada 
que realice el pago de la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($7.888.488), por concepto 
de valor de la liquidación y sueldos adeudados entre el año 2019 y 2020, junto con los intereses 
ocasionados, pretensiones propias del proceso ejecutivo y no del que nos ocupa que se trata de un 
proceso ordinario laboral de única instancia donde las pretensiones versan sobre declaraciones 
que como resultado conlleven a una condena, por lo que el actor deberá indicar de manera 
individualizada, el valor y periodos de los salarios adeudados, así como a los conceptos que se 
refiere la liquidación, con su respectivo valor. Determine de manera clara y precisa, y corrija. 
 
Asimismo, no se acata lo previsto en el numeral 7° del art. 25 del C.P.T.S.S., en atención a que los 
supuestos fácticos de los hechos 3,7,8 y 9, no se ajustan a lo normado en el aludido precepto, por 
cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada uno de ellos, clasificados y 
enumerados, por lo que es necesario realizar la corrección correspondiente a fin de tener mayor 
claridad. Adecúe. 
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Finalmente, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 6. ° de la Ley 
2213 de 2022, toda vez que no acredita al momento de presentar la demanda ante la oficina 
judicial, él envió simultáneo a través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a 
la demandada. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsanen las 
deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no 
ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al correo 
electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/113. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ÁNGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 33 de Fecha 26 de febrero de 2024 
 

 
SECRETARIO________________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicoshttps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00837 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional, proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 
6 folios principales, 15 fls. Anexos, acta de reparto. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA  a la Dra. LAURA MARCELA RAMIREZ ROJAS 
identificada con C.C. No. 53.905.165 y T.P. No. 201.530 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. 
CARLA SANTAFE FIGUEREDO o por quien haga sus veces, en los términos y con las 
facultades conferidas en el poder allegado (folios 1 y 2, archivo 02 del expediente virtual), 
el cual se entiende aceptado por su ejercicio y cumple con los requisitos estipulados en la 
ley 2213 de 2022. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de LUIS FERNANDO BOTERO LONDOÑO, para que se le paguen las                                         
sumas y conceptos relacionados en el libelo (folios 2 y 3, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folio 07). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
–sin firma de la funcionaria creadora del documento− (folio 09, archivo 03), y b) el 
requerimiento de pago enviado a la parte ejecutada de manera electrónica, el 31 de mayo 
de 2023 (fls. 07 y 08), en el cual, según su texto, le conmina a cumplir con las obligaciones 
relativas al pago de aportes a pensión e intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
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por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
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“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 
1º de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el 
anexo técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia 
que aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 
2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo 
técnico que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña 
de un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con 
los períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
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No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base de 
ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. 
La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
Según tesis que viene sosteniendo el Despacho de tiempo atrás, y que se mantiene, la 
obligación incorporada en la liquidación confeccionada por la administradora de 
pensiones, es un instrumento que  adquiere eficacia bajo ciertos presupuestos, entre estos, 
desde luego, la firma del emisor o creador del documento, habida cuenta que ello hace fe 
del estudio serio de las cotizaciones pensionales adeudadas y la cuantía y forma en el que  
el sujeto llamado como deudor, debe satisfacer la obligación; exigencia que en este asunto 
no se verifica, en tanto el pretendido requerimiento no exhibe firma, (folio 09, archivo 
03). 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante el convocado al juicio LUIS FERNANDO BOTERO LONDOÑO, 
pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo 
electrónico del 31 de mayo de 2023 (fls. 07 y 08 archivo 03), dirigida a la dirección de 
email de notificaciones judiciales de la parte demandada registrado en la planilla PILA, 
junto con una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la 
empresa andes 4-72 –(fls. 10 y 11), mas no existe medio de prueba alguno que permita 
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constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar indicación alguna de 
acceso a contenido o acuse de visualización.  
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, está acompañado de un archivo pgp adjunto (fl. 11); sin embargo, no es 
posible verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido por 
la norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. Y aunque en el propio 
cuerpo del mensaje de datos, se anunció que se anexaban algunos documentos de todos 
modos, no existe probanza de que el estado de cuenta se haya suministrado o adjuntado al 
destinatario. 
 
Todo lo anterior conduce a concluir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a 
partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse 
con lo consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 
de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y 
privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente 
a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el  pago de las contribuciones o 
aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar 
la mora en cotizaciones por el periodo comprendido entre agosto y abril de 2009 del 
afiliado José Jair Herrera, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, 
contaba con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, 
desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de  mayo de 2023, esto es de 
forma tardía respecto de la totalidad de los aportes reclamados. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación  allegada por el ejecutante no cuenta con fecha de elaboración y en todo 
caso si se tuviera en cuenta la fecha que indica como “límite de pago del cálculo”, esto es 
31 de marzo de 2023,  la misma se habría elaborado por la activa luego de fenecido el 
término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de la totalidad de los aportes objeto del 
reclamo. 
 
De ahí, se presentan falencias en la formalidad de la elaboración y firma del título 
ejecutivo, así como el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de los 
3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, también en el 
desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación, y en tanto, en el 
contexto del requerimiento electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el 
acceso o visualización ni cuales archivos se adjuntaron. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 
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por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
La presente providencia se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

                                                           
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 33 de Fecha 26 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00845 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 12 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, previo a impartir el trámite 
correspondiente, se deben realizar las siguientes consideraciones: 
 
Se advierte, inicialmente, que la demanda ejecutiva fue dirigida por la parte actora al Juez 
Laboral de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (folio 5, archivo 01), no 
obstante, al parecer existió un error en la radicación de la demanda en línea, al 
seleccionarse como especialidad “Pequeñas Causas Laborales” (folio 4), situación de la 
cual no se percató la Oficina de Reparto, pues asignó y remitió el proceso a este Despacho 
de la especialidad laboral, como se aprecia en el acta que obra a folio 1 del archivo 03 del 
expediente digital, pese a que se trata de un trámite de ejecución de conocimiento de la 
especialidad civil. 
 
De tal manera, aun cuando esa circunstancia sería suficiente para disponer el rechazo de 
la demanda y su reparto a la autoridad a la cual el usuario de la administración de justicia 
dirigió el reclamo judicial, procede este Despacho, en todo caso, y para zanjar cualquier 
motivo de duda, a examinar si tiene competencia para asumir el conocimiento, teniendo 
en cuenta para el efecto lo consagrado en el artículo 2º de la Ley 712 de 2001, advirtiendo 
lo siguiente: 
 
Incoa demanda ordinaria la sociedad VICTORIA JURIDICA S.A.S., a efecto de 
obtener el recaudo coactivo de los honorarios pactados en un contrato de prestación de 
servicios1 suscrito con ENRIQUE TRIANA BONILLA, el 26 de agosto de 2022, cuyo 

                                                           
 
1 Obrante a folios 3 y 4 del archivo 02. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/1
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objeto “la empresa  se compromete a prestar la asesoría y asistencia legal a través de 
su Departamento Jurídico en el asunto y /o proceso especifico del CLIENTE, descrito en 
la hoja de los datos generales  del contrato  que hace parte integral del mismo”; y que 
igualmente, se libre mandamiento por los intereses de mora desde el momento en que se 
hizo exigible la obligación y hasta la fecha de pago a cargo del demandado, además de las 
costas procesales. 
 
Así las cosas, según se desprende del escrito de demanda, la ejecutante realizó Labor de 
representación jurídica, por la cual se pactó una remuneración a cargo del ejecutado, y 
respecto de la cual se aduce que, éste último, se encuentra en mora de cinco (5) cuotas. 
 
De tal manera, inicialmente procede a examinar el Despacho si tiene competencia para 
asumir el conocimiento, teniendo en cuenta para el efecto lo consagrado en el artículo 2º 
numeral 6º de la Ley 712 de 2001, el cual prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 2º. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades, 
laboral y de seguridad social conoce de:  
 
(…) 
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que 
sea la relación que los motive”. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Al tenor de la disposición traída en líneas que anteceden, puede concluirse, el 
conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago de lo pactado en el contrato 
de prestación de servicios, como honorarios, promovido por la sociedad VICTORIA 
JURIDICA S.A.S., compete a los jueces municipales de la especialidad civil de Bogotá 
D.C., ello por corresponder la ejecutante a una persona jurídica, ficción creada por la ley 
para atribuir estatus de persona a una colectividad a efecto de que pueda ejercer derechos 
y contraer obligaciones (art. 633 del C.C.), por lo que no se puede predicar que lo aquí 
pretendido corresponda al pago de honorarios por servicios de carácter personal, tal como 
reza la disposición en comento, y en esa medida, la asignación de su conocimiento no se 
encuadra dentro de las materias expresamente consagradas en la preceptiva en cita, como 
de competencia de los jueces pertenecientes a la jurisdicción ordinaria en su especialidad 
laboral. 
 
Baste entonces traer a colación lo sostenido y reiterado por el Tribunal Superior de Bogotá 
D.C., Sala Mixta, M.P. Dr. Germán Valenzuela Valbuena, por ejemplo, en providencia del 9 
de diciembre de 2020 dentro del rad. 2020-00113, en un asunto semejante:  
   

“(…) el asunto narrado en la demanda no se circunscribe a un vínculo contractual por 
“servicios personales de carácter privado”, sino a servicios prestados y contratados 
con la sociedad demandante, es decir, con una persona jurídica. 
 
Sobre esta materia, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado: 

 
“Al respecto, debe señalarse que conforme al numeral 6º del artículo 2 del CPTSS, 
a la jurisdicción del trabajo le corresponde entre otros asuntos conocer de «Los 
conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera 
que sea la relación que los motive» (subrayado fuera de texto), norma, que 
conforme lo ha entendido esta Corporación, tiene como finalidad: 
 
…unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos 
derivados de una prestación personal de servicios de una persona 
natural a otra de igual condición o jurídica, bien sea que en dicha prestación se 
presentara o no el elemento de la subordinación, pues lo primordial era la 
regulación del trabajo humano en sus diferentes facetas, el cual se 
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convierte en el origen y en el motor de la jurisdicción laboral (CSJ 26 mar. 2004, 
rad.21124). 
 
Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para conocer entre otros 
asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de honorarios con 
ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; y no los 
que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio contractual con 
una persona jurídica. 
 
Al efecto, vale traer a colación el artículo 23 del CST, que si bien regula los 
elementos esenciales del contrato de trabajo, define lo que se entiende por 
actividad personal en su literal b), el que indica que es aquella «realizada por sí 
mismo»; de igual manera se tiene que el extinto Tribunal de Trabajo, en proveído 
del 26 de marzo de 1949, precisó el concepto de servicio personal, definiéndolo 
como aquella «labor realizada por el mismo trabajador que se comprometió a 
ejecutarla y no por otro (…). No es un servicio personal el que se desarrolla por 
intermedio de terceras personas o el que se acepta sin consideración a la persona 
que ha de suministrarlo y puede, por lo tanto, ser ejecutado indistintamente por 
cualquiera». 
 
En otras palabras y tal como lo dijo esta Corporación en providencia CSJ SL 
SL2385-2018 «La jurisdicción laboral y de la seguridad social es competente para 
conocer, no sólo de la solución de los conflictos relacionados con el cobro de 
honorarios causados, sino también de otras remuneraciones que tienen su 
fuente en el trabajo humano»”2. 

 
En conclusión, el conocimiento de un trámite judicial por tema de reconocimiento y 
pago de honorarios recae en cabeza de la especialidad laboral únicamente cuando se 
trata de servicios de una persona natural, lo que no sucede en el presente caso”. 

 
Nótese, en resumen, que en este concreto asunto no plantea el pedimento ejecutivo una 
persona natural que prestó un servicio de carácter personal y de contera reclama sus 
honorarios, razón por la cual resulta evidente que la obligación perseguida no se encuadra 
dentro de las materias susceptibles de conocimiento por el Juez Laboral. 
 
Así, resulta imperativo atender lo normado tanto en el artículo 139 del C.G.P. −aplicable 
por remisión de que trata el art. 145 del C.P.T. y S.S.-, según el cual el juez que declare su 
incompetencia ha de remitir el proceso al estrado que estime competente, como en el 
artículo 17 del mismo compendio procesal general, habida cuenta de la cuantía de las 
pretensiones incoadas (cfr. art. 25 C.G.P.), disposición que en lo pertinente reza: 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 
EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única 
instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida 
a los notarios. 
 

                                                           
 
2 Auto AL805-2019 de 13 de febrero de 2019, Radicación N°. 83338. 
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(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3” (subrayado y negrillas del Juzgado). 

 
Por tanto, siendo claro que la obligación reclamada por esta vía no se compagina con los 
asuntos pasibles de conocimiento por el Juez Laboral, se concluye que el presente asunto 
compete al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., debiendo 
remitirse a reparto en dichos estrados. 
 
Al tenor de lo considerado, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, por lo cual se dispone su 
remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignado a 
los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
Por secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico N.º 33 de  Fecha  26 de febrero de 2024 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00865 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 10 folios principales, 37 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital. 
 
Sírvase proveer. 

 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. DAYANA LIZETH 
ESPITIA AYALA identificada con C.C. No. 1.019.129.276 y T.P. No. 349.082,  tal y como 
consta en poder de sustitución visible a (folio 2 del archivo 02), para actuar como 
apoderada judicial de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., representada legalmente por el Dr. JUAN 
SEBASTIAN RESTREPO SERNA o por quien haga sus veces, en los términos y con 
las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 1 a 8 del expediente virtual), el cual 
verifica lo previsto al efecto por la Ley 2213 de 2022 y se entiende aceptado por su 
ejercicio. 
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. en 
contra de HERMAGU S.A., para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados 
en el libelo (fls. 5 y 6).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
1, archivo 03), sin embargo, en el requerimiento de pago fechado 4  de septiembre de 
2023, al parecer enviado a la ejecutada el día 14 del mismo mes y año (folio 3, archivo 03 
del expediente digital), en el cual le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al 
pago de aportes adeudados más los intereses moratorios,  del cual si bien se evidencia una 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/1
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guía de envío de la empresa SERVIENTREGA, que contiene un sello de recibido de la 
ejecutada no permite por si sola tener información sobre lo remitido  y entregado al 
ejecutado.   
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
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media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
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Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
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Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base 
de ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás 
no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.  
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de 
documental alguna y en legal forma ante el convocado al juicio HERMAGU S.A., pues 
dentro del presente asunto lo aportado es una comunicación escrita y una guía con un 
sello de recibido, a partir de la cual no emerge certidumbre sobre que lo entregado 
corresponde al requerimiento y menos aún al detalle de cuenta. 
 
Además, en gracia de discusión, si se dejara de lado lo anterior y se entendiera que la 
administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 
Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, de todos modos dicho requerimiento 
carece de la estimación exacta y clara de la suma adeudada por HERMAGU LTDA., por 
concepto de capital e intereses de mora, de manera que si bien se le habría podido 
comunicar que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae 
como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede 
entender realizado el requerimiento, pues no se individualiza el valor adeudado por 
intereses y el valor del capital. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado al accionado 
documental alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto 
a que la incorporada a folio 1del archivo 03 del expediente digital, se le haya remitido, 
pues no se encuentra mencionada en la certificación de envío ni cuenta con sello de haber 
sido cotejada al enviarse. 
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico N.º 33 de fecha 26  de febrero  de 2024. 
 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00871 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 19 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, previo a impartir el trámite 
correspondiente, se deben realizar las siguientes consideraciones: 
 
Incoa demanda ordinaria la sociedad CORPORACIÓN JURIDICA GCL S.A.S., a 
efecto de obtener el recaudo coactivo de los honorarios pactados en un contrato de 
prestación de servicios1 suscrito con ROSA EMMA GONZALES CANO, el 3 de febrero 
de 2021, cuyo objeto  era “ servicios EL CONTRATISTA sin que haya subordinación y/o 
dependencia se compromete a realizar; continuar demanda reivindicatoria y de 
pertenencia con radicado2020-00012 en el Juzgado segundo promiscuo municipal de 
Garagoa/Boyaca ”; y que igualmente, se libre mandamiento por los intereses de mora 
desde el momento en que se hizo exigible la obligación y hasta la fecha de pago a cargo de 
la demandada, además de las costas procesales. 
 
Labor de representación jurídica que, según afirma la sociedad demandante en el escrito 
de demanda, cumplió a cabalidad, por lo que ante la ausencia del pago de honorarios 
pactados acude a la jurisdicción pretendiendo su pago. 
 
De tal manera, inicialmente procede a examinar el Despacho si tiene competencia para 
asumir el conocimiento, teniendo en cuenta para el efecto lo consagrado en el artículo 2º 
numeral 6º de la Ley 712 de 2001, el cual prevé lo siguiente: 
 

                                                           
 
1 Obrante a folios 1 y 2 del archivo 02. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/1
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“Artículo 2º. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades, laboral y de seguridad social conoce de:  
 
(…) 
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios 
o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera 
que sea la relación que los motive”. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 
Al tenor de la disposición traída a líneas, puede concluirse, el conocimiento del proceso 
ejecutivo de reconocimiento y pago de lo pactado en el contrato de prestación de servicios, 
como honorarios, promovido por la CORPORACIÓN JURIDICA GCL S.A.S., 
compete a los jueces municipales de la especialidad civil de Bogotá D.C., ello por 
corresponder la ejecutante a una persona jurídica, ficción creada por la ley para atribuir 
estatus de persona a una colectividad a efecto de que pueda ejercer derechos y contraer 
obligaciones (art. 633 del C.C.), por lo que no se puede predicar que lo aquí pretendido 
corresponda al pago de honorarios por servicios de carácter personal, tal como reza la 
disposición en comento, y en esa medida, la asignación de su conocimiento no se 
encuadra dentro de las materias expresamente consagradas en la preceptiva en cita, como 
de competencia de los jueces pertenecientes a la jurisdicción ordinaria en su especialidad 
laboral. 
 
Baste entonces traer a líneas lo sostenido y reiterado por el Tribunal Superior de Bogotá 
D.C., Sala Mixta, M.P. Dr. Germán Valenzuela Valbuena, por ejemplo, en providencia del 9 
de diciembre de 2020 dentro del rad. 2020-00113, en un asunto semejante:  
   

“(…) el asunto narrado en la demanda no se circunscribe a un vínculo contractual por 
“servicios personales de carácter privado”, sino a servicios prestados y contratados 
con la sociedad demandante, es decir, con una persona jurídica. 
 
Sobre esta materia, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado: 

 
“Al respecto, debe señalarse que conforme al numeral 6º del artículo 2 del CPTSS, 
a la jurisdicción del trabajo le corresponde entre otros asuntos conocer de «Los 
conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera 
que sea la relación que los motive» (subrayado fuera de texto), norma, que 
conforme lo ha entendido esta Corporación, tiene como finalidad: 
 
…unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos 
derivados de una prestación personal de servicios de una persona 
natural a otra de igual condición o jurídica, bien sea que en dicha prestación se 
presentara o no el elemento de la subordinación, pues lo primordial era la 
regulación del trabajo humano en sus diferentes facetas, el cual se 
convierte en el origen y en el motor de la jurisdicción laboral (CSJ 26 mar. 2004, 
rad.21124). 
 
Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para conocer entre otros 
asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de honorarios con 
ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; y no los 
que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio contractual con 
una persona jurídica. 
 
Al efecto, vale traer a colación el artículo 23 del CST, que si bien regula los 
elementos esenciales del contrato de trabajo, define lo que se entiende por 
actividad personal en su literal b), el que indica que es aquella «realizada por sí 
mismo»; de igual manera se tiene que el extinto Tribunal de Trabajo, en proveído 
del 26 de marzo de 1949, precisó el concepto de servicio personal, definiéndolo 
como aquella «labor realizada por el mismo trabajador que se comprometió a 
ejecutarla y no por otro (…). No es un servicio personal el que se desarrolla por 
intermedio de terceras personas o el que se acepta sin consideración a la persona 
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que ha de suministrarlo y puede, por lo tanto, ser ejecutado indistintamente por 
cualquiera». 
 
En otras palabras y tal como lo dijo esta Corporación en providencia CSJ SL 
SL2385-2018 «La jurisdicción laboral y de la seguridad social es competente para 
conocer, no sólo de la solución de los conflictos relacionados con el cobro de 
honorarios causados, sino también de otras remuneraciones que tienen su 
fuente en el trabajo humano»”2. 

 
En conclusión, el conocimiento de un trámite judicial por tema de reconocimiento y 
pago de honorarios recae en cabeza de la especialidad laboral únicamente cuando se 
trata de servicios de una persona natural, lo que no sucede en el presente caso”. 

 
Nótese, en resumen, que en este concreto asunto no plantea el pedimento ejecutivo una 
persona natural que prestó un servicio de carácter personal y de contera reclama sus 
honorarios, razón por la cual resulta evidente que la obligación perseguida no se encuadra 
dentro de las materias susceptibles de conocimiento por el Juez Laboral. 
 
Así, resulta imperativo atender lo normado tanto en el artículo 139 del C.G.P. −aplicable 
por remisión de que trata el art. 145 del C.P.T. y S.S.-, según el cual el juez que declare su 
incompetencia ha de remitir el proceso al estrado que estime competente, como en el 
artículo 17 del mismo compendio procesal general, habida cuenta de la cuantía de las 
pretensiones incoadas (cfr. art. 25 C.G.P.), disposición que en lo pertinente reza: 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 
EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única 
instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida 
a los notarios. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3” (subrayado y negrillas del Juzgado). 

 
Por tanto, siendo claro que la obligación reclamada por esta vía no se compagina con los 
asuntos pasibles de conocimiento por el Juez Laboral, se concluye que el presente asunto 
compete al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., debiendo 
remitirse a reparto en dichos estrados. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113. 
 
Al tenor de lo considerado, se DISPONE: 

                                                           
 
2 Auto AL805-2019 de 13 de febrero de 2019, Radicación N°. 83338. 
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RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, por lo cual se dispone su 
remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignado a 
los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
Por secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico N.º 33 de  Fecha  26 de febrero de 2024 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono:601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00905 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 10 folios principales, sin anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARISOL ARISTIZABAL GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.017.186.779 y T.P. No. 282.098 del C.S. de la 
J. como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR  S.A., representada legalmente por la Dra. 
CARLA SANTAFE FIGUEREDO o por quien haga sus veces, en los términos y 
facultades conferidas en el poder allegado, el cual, si bien no se encuentra firmado, fue 
conferido por mensaje de datos con arreglo a lo previsto en la Ley 2213 de2022 (folios 1 y 
2 del archivo 02 del expediente digital). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de los requisitos del título ejecutivo que se 
incoa, se observa que la demanda soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
como quiera que no se allega, ninguna de las documentales enunciadas como pruebas en 
el acápite respectivo. Allegue. 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del C.P.T.S.S., dado que 
no se aporta certificado de existencia y representación legal de la demandada SEASIN 
LIMITADA SERVICIOS DE ASEO, CAFETERIA Y MANTENIMIENTO 
INSTITUCIONAL OUTSOURCING. Allegue. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
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Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá 
consultarse en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 
 
 
 
 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº 33 de Fecha  26 de febrero de 2023 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2024 00005 00, 
informando que fue radicado y recibido por reparto a través de la plataforma Sistema 
Integrado Único de Gestión Judicial-SIUGJ, en cuatro (4) archivos pdf contentivos de 8 
folios principales, 17 folios anexos, acta de reparto y solicitud de medidas cautelares (1 
folio), incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No.1.016.089.697 y T.P. No. 326.514del C.S. de la J., 
para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los 
términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (folios 24 y 25, archivo 01 del 
expediente virtual), el cual cumple con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de MARÍA HELENA DURAN NAVARRO, para que se le paguen las sumas 
y conceptos relacionados en el libelo (folios 1 y 2, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folio 1, archivo 02). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio 10, archivo 01), y b) el requerimiento de pago enviado a la parte ejecutada de manera 
electrónica, el 16 de agosto de 2023 (fls. 11 a 17), en el cual, según su texto, le conmina a 
cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses moratorios. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo que 
constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por la 
administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de 
texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos para 
que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 15 
días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, por 
tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, con 
fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
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empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 

Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones 
de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar 
los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por la 
Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo técnico de la referida 
resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se trata. Esta última 
resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 
de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico que en su “versión 2”, se emitió el 
12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en un 
término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No obstante, la 
Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término de 9 meses; 
posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones persuasivas, mínimo 2 
veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la elaboración de la 
liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la fecha en que se realizó 
la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 meses 
para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe precisar 
el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no incorporan la 
distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que la primera 
comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no por  llamada, 
correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho elaborara y 
aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía electrónica no podía 
surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes deficiencias que se 
presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes de datos reciba y 
visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el ámbito 
personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de que, para los 
casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de consignar los aportes 
pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 1702 de 2021, es decir, 
a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que la referida intimación 
previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se efectúe por medio físico, 
vía correo postal certificado, ora de manera electrónica o digital, siempre y cuando se 
garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de un informe al deudor sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, con 
el cotejo respectivo; y si se tramita de forma electrónica, además, debe garantizarse el acceso 
al contenido de lo comunicado y de los adjuntos remitidos al destinatario. 
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Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo que, 
por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio escrito a la 
dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal digital, según los 
lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al comentado 
requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. Dichas 
exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones de cobro 
que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, el cual está 
regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la liquidación que 
preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 meses contados a partir 
de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales corren 45 días calendario con 
que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese momento, debe verificarse que en 
un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la jurisdicción, promoviendo la acción de 
cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 
título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, resulta 
imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal (art. 2° del 
Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, siendo menester 
entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias elementales, 
relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la tempestividad en la 
expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad para incoar la demanda 
de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que conlleva 
el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que no se 
constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su cobro 
por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para ello, ha 
creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial ni 
siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de las 
exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de cobro 
– persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la intimación previa 
y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado en los plazos 
razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a colación en 
precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de los 
plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base de 
ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. La 
base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el cumplimiento 
de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que se 
pasan a exponer.   
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime la 
administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental en 
legal forma ante la convocada al juicio MARÍA HELENA DURAN NAVARRO, pues 
dentro del presente asunto únicamente se aportó una certificación de comunicación 
electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72 (fls 11 a 17), dirigida a la dirección de 
email de notificaciones judiciales de la parte demandada  registrada en la planilla PILA, mas 
no existe medio de prueba alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje 
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enviado, tras no obrar indicación alguna de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva 
de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte ejecutada, 
del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de mensajería 4-72, 
está acompañado de dos archivos pdf adjuntos (fls. 16); sin embargo, no es posible verificar 
si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido por la norma y la 
liquidación, en la medida que no se pueden abrir.  
 
Todo lo anterior conduce a concluir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir 
a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de 
ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo 
consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio 
de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la 
protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de 
cobro, con la finalidad de incentivar el  pago de las contribuciones o aportes correspondientes 
o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la 
mora en cotizaciones por los periodos de octubre y noviembre de 2021 de la afiliada María 
Amparo Aguja Tique, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba 
con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la mora 
del empleador, pero solo lo hizo hasta el agosto de 2023, esto es de forma tardía respecto de 
la totalidad de los aportes reclamados. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte que 
la liquidación del 15 de diciembre de 2023 se elaboró por la activa luego de fenecido el término 
de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de la totalidad de los aportes reclamados, plazo 
establecido en el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2022, es decir, de forma tardía respecto 
de todos los aportes objeto de esta acción judicial.  
 
De ahí, se presentan falencias en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro 
dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, también en el 
desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación, y en tanto, en el contexto 
del requerimiento electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el acceso o 
visualización ni cuales archivos fueron adjuntados. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello por 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 
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cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa medida, 
se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación allegada 
no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación exigible en 
términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario 
No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

                                                           
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de Fecha 26 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

Firmado Por:

Luz Angela Gonzalez Castiblanco

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 09

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 428c4b43bf3dce1aaee0b76abce320d72f2435d0a2b5fa7adda15e98748bcced

Documento generado en 23/02/2024 04:03:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2024 00003 00, 
informando que fue radicado y recibido por reparto a través de la plataforma Sistema 
Integrado Único de Gestión Judicial-SIUGJ, en cuatro (4) archivos pdf contentivos de 9 
folios principales, 44 folios anexos, acta de reparto y solicitud de medidas cautelares (1 
folio), incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARCELA RODRIGUEZ 
BECERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.388.263 y T.P. No. 371.532 
del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS   DE   PENSIONES   Y   CESANTIAS   
PORVENIR   S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA 
TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los términos y facultades 
conferidas en el poder allegado, el cual si bien no se encuentra firmado, fue conferido por 
mensaje de datos con arreglo a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 (folios 1 y2 del archivo 
03 del expediente digital). 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de PALILI EVENTOS S.A.S., para que se le paguen las                                      sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (fls. 1 y 2, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (fl. 1, archivo 04). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) La liquidación elaborada por la ejecutante 
–  sin firma del funcionario creador del documento− (fls.1 y 2, archivo 03), y b) el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte ejecutada de manera electrónica, 
el 10 de noviembre de 2023 (fls. 03 a 06, archivo 3), en el cual, según su texto, le conmina 
a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión, junto con los 
intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado Art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera: 
 

 “Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 
haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 
haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para 
hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los 
adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”. 

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante 
la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de 



Exp. SIUGJ 11001 41 05 009 2024 00003 00                                                            

 - 3 - 

sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para 
tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 
procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro 
sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de 
forma preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de las 
responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”. 
 

Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación. 
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702, establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial. 
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora, la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
 
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
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la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo 
canal digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o 
recaudo. 
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial. 
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(Art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base de 
ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. 
La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
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advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
Según tesis que viene sosteniendo el Despacho de tiempo atrás, y que se mantiene, la 
obligación incorporada en la liquidación confeccionada por la administradora de 
pensiones, es un instrumento que  adquiere eficacia bajo ciertos presupuestos, entre estos, 
desde luego, la firma del emisor o creador del documento, habida cuenta que ello hace fe 
del estudio serio de las cotizaciones pensionales adeudadas y la cuantía y forma en el que 
sujeto llamado como deudor, debe satisfacer la obligación; exigencia que en este asunto 
no se verifica, en tanto el pretendido requerimiento únicamente exhibe una antefirma, sin 
indicación alguna de tratarse de rúbrica digital (folios 1 y 2 , archivo 03). 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante la convocada al juicio PALILI EVENTOS S.A.S., pues dentro del 
presente asunto únicamente se aportó una comunicación que se presume se remitió por 
correo electrónico el 10 de noviembre de 2023 (fls. 3 a 5), dirigida a la dirección de email 
de notificaciones judiciales de la demandada, registrado en el certificado de Cámara de 
Comercio de Bogotá (fl. 14, archivo 03). 
 
En el contexto de la precitada comunicación virtual, no se allega al Despacho, siquiera una 
certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa de 
mensajería a través de la cual se gestionó el envío de la información, así como tampoco 
existe medio de prueba alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje 
enviado, tras no obrar indicación alguna de acceso a contenido o acuse de visualización.  
 
Todo lo anterior conduce a concluir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo 
a partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben 
acompasarse con lo consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su 
vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el  pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar 
la mora en cotizaciones de los meses de  enero, mayo, junio, septiembre, octubre y 
diciembre de 2022, junto con los de marzo y abril de 2023,  de la afiliada Sandra Liliana 
Espinel Vásquez, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba 
con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la 
mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de noviembre de 2023,  esto es de 
forma tardía respecto los primeros de esos aportes, debiendo tenerse aquellos como 
parámetro de evaluación en tanto, el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Y si en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, pues en este caso se 
advierte que si bien, la liquidación del 13 de diciembre de 2023 se elaboró por la activa en 
el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los primeros de esos aportes y si 
bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los demás periodos,  lo cierto 
es que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos no pueden escindirse, de 
ahí que se presentan falencias en la formalidad de la elaboración y firma del título 
ejecutivo, así como en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de 
los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación y en el desconocimiento 
de la oportunidad en la emisión de la liquidación. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
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Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 
 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 33  de Fecha  26 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 



Firmado Por:

Luz Angela Gonzalez Castiblanco

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 09

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bcb04a12b8c36a8109dab90e3a9ece60e58637b1f46a36e83dd499d524de76c

Documento generado en 23/02/2024 04:03:01 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicoshttps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 02006 00, 
informando que fue radicada y recibido por reparto a través de la plataforma del Sistema 
Integrado Único De Gestión Judicial- SIUGJ, once (11) archivos pdf contentivos de 10 
folios principales, 19 fls anexos, acta de reparto y solicitud de medidas cautelares, 
incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARISOL ARISTIZABAL GIRALDO 
identificada con C.C. No. 1.017.186.779 y T.P. No. 282.098 del C.S. de la J., para actuar 
como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. 
CARLA SANTAFE FIGUEREDO por quien haga sus veces, en los términos y con las 
facultades conferidas en el poder allegado (folios 02, archivo 04 del expediente virtual), el 
cual se entiende aceptado por su ejercicio. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de VALENCIA GOMEZ DANIEL ENRIQUE., para que se le paguen 
las                                         sumas y conceptos relacionados en el libelo (folios 1,2, y 3 archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (fls 8 a 10 del archivo 01 y fls 2 al 3 del archivo 
02). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio 01, archivo 03), y b) el requerimiento de pago enviado a la parte ejecutada de manera 
electrónica, el 09 de agosto de 2023 (fls 1 a 3, archivo 05), en el cual, según su texto, le 
conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e intereses 
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moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 



Exp. 11001 41 05 009 2023 02006 00   SIUGJ                                                      

 - 3 - 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
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un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base de 
ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. 
La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
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la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante la convocada al juicio VALENCIA GOMEZ DANIEL ENRIQUE, 
pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo 
electrónico del 09 de agosto 2023 (fls. 1 a 3 archivo 05), dirigida a la dirección de email 
gonzalez.olga18@hotmail.com, que corresponde al utilizado por la persona a notificar 
bajo la gravedad del juramento, el cual afirma la actora se obtuvo de la información 
reportada por el empleador al momento del pago, y una certificación de comunicación 
electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72 (fls 01 a 3 archivo 03), mas no existe 
medio de prueba alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje 
enviado, tras no obrar indicación alguna de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, sin embargo, no es posible verificar si los documentos entregados 
corresponden al requerimiento exigido por la norma y la liquidación, en la medida que no 
se pueden abrir. Y aunque pudiera decirse que el contenido de la misiva se incorporó en el 
propio cuerpo del mensaje de datos, de todos modos, no existe probanza acerca de que el 
estado de cuenta se haya suministrado o adjuntado al destinatario. 
 
Todo lo anterior conduce a concluir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a 
partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse 
con lo consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 
de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y 
privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente 
a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el  pago de las contribuciones o 
aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar 
la mora en cotizaciones de un afiliado señor Nehemias  Arenas Villamizar por el periodo 
transcurrido en el mes de octubre y noviembre de 2005, cuando de acuerdo con el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para 
emprender las gestiones de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el 
mes de 09 de agosto de 2023, esto es de forma tardía respecto de dicho aportes. 
 
Ahora bien, este caso se advierte que la liquidación del 29 de noviembre de 2023 se elaboró 
por la activa luego de fenecido el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los 
aportes. 
 
De ahí, se presentan falencias en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro 
dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, también en el 
desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación, y en tanto, en el 
contexto del requerimiento electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el 
acceso o visualización ni cuales archivos se adjuntaron. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 

mailto:gonzalez.olga18@hotmail.com
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expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
La presente providencia se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en la plataforma SIUGJ y en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de fecha 26 de febrero de 2024 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2024 00007 00, 
informando que fue radicado y recibido por reparto a través de la plataforma Sistema 
Integrado Único de Gestión Judicial-SIUGJ, en diez (10) archivos pdf contentivos de 9 
folios principales, 33 folios anexos, acta de reparto y solicitud de medidas cautelares (1 
folio, archivo 02), incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAULA ALEJANDRA QUINTERO 
BUSTOS, identificada con cédula de ciudadanía No.1.016.089.697 y T.P. No. 326.514del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ 
o por quien haga sus veces, en los términos y con las facultades conferidas en el poder 
allegado (folios 1 y 2, archivo 11 del expediente virtual), el cual cumple con lo estipulado 
en la Ley 2213 de 2022. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de MULTISERVICIOS HERRERA S.A.S., para que se le paguen las                                      
sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 2 y 3, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (fl. 1, archivo 02). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) La liquidación elaborada por la ejecutante 
( fls.1 a 3, archivo 09), y b) el requerimiento de pago que afirma fue enviado a la parte 
ejecutada de manera electrónica, el 16 de agosto de 2023 (fls. 01 a 09, archivo 4), en el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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cual, según su texto, le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes 
a pensión, junto con los intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado Art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera: 
 

 “Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 
haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 
haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para 
hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los 
adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”. 

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante 
la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 
morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de 
sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la 
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Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán 
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para 
tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 
procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro 
sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de 
forma preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de las 
responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”. 
 

Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación. 
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702, establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial. 
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora, la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
 
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
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la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994, coligiendo como presupuesto del recaudo 
coercitivo que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por 
medio escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo 
canal digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o 
recaudo. 
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial. 
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(Art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base de 
ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. 
La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
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Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante la convocada al juicio MULTISERVICIOS HERRERA S.A.S., pues 
dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación que se presume se 
remitió por correo electrónico el 16 de agosto de 2023 (fls. 1 a 9, archivo 04), dirigida a la 
dirección de email de notificaciones judiciales de la demandada, registrado en el 
certificado de Cámara de Comercio de Palmira (fls. 1 a 4, archivo 03). 
 
En el contexto de la precitada comunicación virtual, no se allega al Despacho, siquiera una 
certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa de 
mensajería a través de la cual se gestionó el envío de la información, así como tampoco 
existe medio de prueba alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje 
enviado, tras no obrar indicación alguna de acceso a contenido o acuse de visualización.  
 
Todo lo anterior conduce a concluir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo 
a partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben 
acompasarse con lo consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su 
vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el  pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar 
la mora en cotizaciones del periodo comprendido entre  septiembre de 2022 a mayo de 
2023, de los señores Juan Manuel Herrera Preciado, Oscar Eduardo Guerrero Granobles, 
Guillermo Osorio Marín y Jader Herrera Saavedra, cuando de acuerdo con el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender 
las gestiones de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de 
agosto de 2023,  esto es de forma tardía respecto los primeros de esos aportes, debiendo 
tenerse aquellos como parámetro de evaluación en tanto, el conteo de plazos no pueden 
escindirse. 
 
Y si en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, pues en este caso se 
advierte que si bien, la liquidación del 16 de diciembre de 2023 se elaboró por la activa en 
el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a marzo de 
2023 y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los demás periodos,  
lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos no pueden 
escindirse, de ahí que se presentan falencias en la formalidad de la elaboración y firma del 
título ejecutivo, así como en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro 
dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación y en el 
desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
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por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación dispuesta en la 
norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 
 

                                                           
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 33  de Fecha  26 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 



Firmado Por:

Luz Angela Gonzalez Castiblanco

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 09

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 966cfdeca1e9e47fcdf650f37ab4dd8dffd6087ed2fd23651dce28956fafb29e

Documento generado en 23/02/2024 04:02:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicoshttps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 02008 00, 
informando que fue radicada y recibido por reparto a través de la plataforma del Sistema 
Integrado Único De Gestión Judicial- SIUGJ, trece (13) archivos pdf contentivos de 09 
folios principales, 24 fls anexos, acta de reparto y solicitud de medidas cautelares, 
incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAULA ALEJANDRA QUINTERO 
BUSTOS identificada con C.C. No. 1.016.089.697 y T.P. No. 326.514 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la 
Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los 
términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (folios 01 a 02, archivo 04), 
del expediente virtual), el cual cumple con los requisitos estipulados en la Ley 2213 de 
2022. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de DIANA CAROLINA GALINDO HERNANDEZ, para que se le 
paguen las                                         sumas y conceptos relacionados en el libelo (folios 1 y 2, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folio 8). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio 01 y 02, archivo 08), y b) el requerimiento de pago enviado a la parte ejecutada de 
manera electrónica, el 10 de octubre de 2023 (fls 1 a 3, archivo 09), en el cual, según su 
texto, le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes a pensión e 
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intereses moratorios. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
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un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base de 
ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. 
La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
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la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante el convocado al juicio DIANA CAROLINA GALINDO 
HERNANDEZ., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una 
comunicación por correo electrónico del 10 de octubre de 2023 (fls. 1 a 3 archivo 09 y Fls 
1 a 4 archivo 10), dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales de la parte 
demandada registrado en el certificado matricula mercantil de la persona natural y una 
certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72 (fls 01 
a 7 archivo 06), y si bien existe medio de prueba que permite constatar el acceso del 
destinatario al mensaje enviado, al obrar indicación de apertura del mensaje de datos, no 
se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado, ya que se observa el 
nombre de los archivos anexos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de 
cotejo de la empresa de correo postal que expidió el certificado de comunicación 
electrónica, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 
el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. Y aunque pudiera decirse 
que el contenido de la misiva se incorporó en el propio cuerpo del mensaje de datos, de 
todos modos, no existe probanza acerca de que el estado de cuenta haya sido suministrado 
o adjuntado a la destinataria. 
 
Todo lo anterior conduce a concluir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a 
partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse 
con lo consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 
de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y 
privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente 
a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el  pago de las contribuciones o 
aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar 
la mora en cotizaciones originadas en octubre de 2021 hasta agosto de 2023 de un afiliado 
señor Eder Aleixon Jimenez Calderón, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 
1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones 
de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de octubre de 2023, 
esto es de forma tardía respecto casi todos los aportes, debiendo reiterarse que la 
liquidación presentada y el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 06 de diciembre de 2023 se elaboró por la activa luego de fenecido 
el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora para la mayoría de los aportes, plazo 
establecido en el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2022. Además, de todos modos, 
subsisten las falencias en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro 
de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, y en tanto, en el 
contexto del requerimiento electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el 
acceso o visualización ni cuales archivos fueron adjuntados. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 
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por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
La presente providencia se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en la plataforma SIUGJ y en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

                                                           
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de fecha 26 de febrero de 2024 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 02004 00, 
informando que, fue radicada y recibido por reparto a través de la plataforma del Sistema 
Integrado Único De Gestión Judicial- SIUGJ, cinco (05) archivos pdf contentivos de 10 
folios principales, 21 fls anexos, acta de reparto y solicitud de medidas cautelares, 
incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KEREN MARÍA PAEZ HOYOS identificada 
con C.C. No. 1.045.675.899 y T.P. No. 343.353 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. 
IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en los términos 
y con las facultades conferidas en el poder allegado (folios 01 a 02, archivo 03 del 
expediente virtual), el cual cumple con los requisitos estipulados en la Ley 2213 de 2022. 
 
A efecto de resolver sobre la viabilidad de librar la orden de apremio, se deben realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
Se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. en contra de MCKITRICK COLOMBIA S.A.S, para que se le paguen las                                         sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (folios 1 y 2, archivo 01). 
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la parte ejecutada (folio 9 y 10 archivo 01 y archivo 2). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio 03 y 04, archivo 03), y b) el requerimiento de pago fechado 31 de octubre de 2023 
(fls. 5 y 09, archivo 03), el cual se remitió a la ejecutada a la dirección que aparece en el 
Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 06 a 09, archivo 03), en el que le 
conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la 
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liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta documentos debidamente 
cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada 
por la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales 
de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En efecto, el mencionado art. 24 preceptúa que “[c]orresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo 
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo” (subrayas fuera de texto original).   
 
En reglamentación de esta disposición, el Decreto 656 de 1994, que a su vez fue 
complementado por el Decreto 1161 de 1994, señaló en el artículo 13 la obligación de los 
fondos pensionales de iniciar sus acciones de cobro dentro de los tres meses 
siguientes al incumplimiento por parte del patrono, de la siguiente manera:  
    

“Art. 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de 
los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
 Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 
coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 
Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 
normas que los adicionen o reformen. 
 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso”.  

 
A su vez, el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994 dispone que una vez vencidos los plazos 
para que los empleadores realicen las consignaciones, las administradoras a través de 
comunicación dirigida al deudor moroso, lo requerirá para que cancele y si, transcurridos 
15 días el empleador no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 
ejecutivo. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada– orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. Señala: 
 

“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 
Por otra parte, la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, parágrafo 1°, dispuso: 
 

“Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que 
considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 
implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 
legalmente por la omisión en el cobro de los aportes”.  

 
Por ende, las administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las 
acciones de cobro ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, 
deben aplicar los estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los 
estableció a través de la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º 
de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, indicando en su articulado y en el anexo 
técnico de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que 
aquí se trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, 
que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 e igualmente contiene un anexo técnico 
que en su “versión 2”, se emitió el 12 de julio de 2022.  
 
De ahí, conviene puntualizar que la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, señaló que 
la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser elaborada o expedida en 
un término máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago. No 
obstante, la Resolución 1702 de 2021 en su canon 10° prevé, para ese efecto, un término 
de 9 meses; posteriormente debe contactar al deudor, en sede de actuaciones 
persuasivas, mínimo 2 veces; el primer requerimiento dentro de los 15 días siguientes a la 
elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación.  
 
Finalmente, el artículo 12 de la referida Resolución 1702 establece que vencido el plazo 
señalado en el artículo 11, las administradoras contarán con un plazo máximo de 5 
meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva o judicial.  
 
Aclarado el panorama normativo actualmente aplicable en este tipo de asuntos, debe 
precisar el Juzgado, la Resolución 1702 de 2021 y su correspondiente anexo técnico, no 
incorporan la distinción que otrora la Resolución 2082 de 2016, plasmaba en punto a que 
la primera comunicación para el cobro persuasivo, debía realizarse por vía escrita, y no 
por  llamada, correo electrónico, fax, etc., lo cual en sana lógica ameritó que el Despacho 
elaborara y aplicara una tesis según la cual una comunicación tramitada por vía 
electrónica no podía surtir el efecto de requerimiento previo, máxime ante las constantes 
deficiencias que se presentan en la posibilidad real de que el destinatario de esos mensajes 
de datos reciba y visualice efectivamente la misiva y los estados de cuenta 
correspondientes. 
  
Por tanto, bajo los lineamientos de la Resolución 1702 de 2021 y su adjunto técnico, y 
tomando en consideración el uso cada vez más amplio de los mensajes de datos en el 
ámbito personal y comercial, el Despacho replantea y sienta su posición en el sentido de 
que, para los casos en que el requerimiento hecho por la A.F.P. al deudor en mora de 
consignar los aportes pensionales, se surta con posterioridad a la vigencia de la Resolución 
1702 de 2021, es decir, a partir del 29 de junio de 2022, resulta plausible y procedente que 
la referida intimación previa al empleador como presupuesto del cobro compulsivo, se 
efectúe por medio físico, vía correo postal certificado, ora de manera electrónica 
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o digital, siempre y cuando se garantice que la comunicación plasma y/o se acompaña de 
un informe al deudor sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los 
períodos en mora y los réditos, con el cotejo respectivo; y si se tramita de forma 
electrónica, además, debe garantizarse el acceso al contenido de lo comunicado y de los 
adjuntos remitidos al destinatario. 
 
Así, en consideración de este Juzgado, adoptando un criterio sistemático y no a ultranza 
riguroso, ha de compaginarse el sentido de tal regulación concreta con lo previsto en la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo como presupuesto del recaudo coercitivo 
que, por lo menos, la ejecutante acredite haber realizado un requerimiento, por medio 
escrito a la dirección física de notificaciones de la ejecutada o bien al respectivo canal 
digital, según los lineamientos generales de estándares o parámetros de cobro o recaudo.  
 
No obstante, en esta nueva revisión del tema se considera que, adicionalmente al 
comentado requisito, deben cumplirse otros con miras a obtener el mandamiento de pago. 
Dichas exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones 
de cobro que debe adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
el cual está regulado en los arts. 9° a 12 de la Resolución 1702 de 2021, por cuya virtud, la 
liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un término máximo de 9 
meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al cabo de los cuales 
corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese 
momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se haya acudido a la 
jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen 
el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes a pensión, 
resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso mandato legal 
(art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía jurisdiccional, 
siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen unas exigencias 
elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en torno a la 
tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y la celeridad 
para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en manera 
alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo que 
conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a que 
no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda adelantar su 
cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas que para 
ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral. 
 
Así las cosas, debe advertirse, para la conformación del título ejecutivo, esta sede judicial 
ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la totalidad de 
las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de acciones de 
cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que garanticen la 
intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades se ha verificado 
en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente aplicable, traída a 
colación en precedencia. 
 
Ahora bien, cuando se reclame ejecutivamente varios períodos de aportes, el cómputo de 
los plazos antes citados no puede ser individualizado ni segregado, ya que el título base de 
ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás no. 
La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto con el 
cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
advierte que no hay lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones que 
se pasan a exponer.   
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De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma a la ejecutada MCKITRICK 
COLOMBIA S.A.S., lo cual se colige del certificado de envío de este, remitido a la 
dirección Calle 93A # 14-17 OF 311 (fl.11 archivo 03), que es la que aparece inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá (fl. 12), documentos debidamente cotejados.  
 
Empero, la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, mientras 
no se surta el requerimiento y se elabore oportunamente la respectiva liquidación, no puede 
el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para apremiar el 
pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación podría volverse 
exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 
2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para 
las administradoras públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de 
incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el  
pago de las contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago 
forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine igualmente se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar 
la mora en cotizaciones originadas en mayo de 2021 hasta abril de 2022 de una afiliada 
señora Liseth Nathali Ortega Celis, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 
de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de 
cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de octubre de 2023, 
esto es de forma tardía respecto todos los aportes, debiendo reiterarse que la liquidación 
presentada y el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 04 de diciembre de 2023 se elaboró por la activa luego de fenecido 
el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora para la mayoría de los aportes, plazo 
establecido en el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2022. Además, de todos modos, 
subsisten las falencias en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro 
de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación y en el desconocimiento 
de la oportunidad en la emisión de la liquidación. 
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma 
que se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para 
librar orden de apremio. 
 
Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P., ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar, y en esa 
medida, se reitera, no se demostró que se haya efectuado la intimación en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., 
así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 

                                                           
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

 

 

 

 



Exp. 11001 41 05 009 2023 02004 00   SIUGJ                                                      

 - 6 - 

Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
La presente providencia se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en la plataforma SIUGJ y en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/113.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 33 de fecha 26 de febrero de 2024 SIUGJ 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

Firmado Por:

Luz Angela Gonzalez Castiblanco

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 09

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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